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INTRODUCCIÓN 

E: Derecho es una de las mas l.'TIporiantes ['aaelones del ser humano, ya que su fJnClon 

ordenadora se extiende tanto al aspecto de organlz3C1on y orden SOCiales, como al aspecto regtJador 

de las C:Joouc',as humanas '¡a sea W1 el ambl\o indl\'ldua\ o e~ el ambllo socia; Es por esta doble 

!L;nclon Q'~e slerr,pre va a estar presente ell las actl~ldades acCiones e interaCCiones de las 

pers0'13S y ,je 'as comunidades 

Es claro e-llonees que el Derecho ademas de ser un ente compleJO, con aspectos e:'cos y 

SOCiales valiOSO para 'a humanidad debe ser en el mundo material un Instrumento que faCl.lte la 

solUClon de los problemas que se presenten en esta realidad y satisfaga las flecesldades eXls:entes 

8:1 la misma La posltlvldad o matenallZ3Clon de la norma jUfld'ca se expresa en la ley, como 

sabernos, y por tanto el. sistema lega! debe constltUll"'.>e con preceptos adecuados co~cre~os 

preciSOS y aplicables al caso concreto 

Como en tooos los paises en Mexlco la practica penal presenta multipliCidad Oe con:lIctos 

tanto de fondo como de forma obstacu:lzar'ldo la tarea de la Impartlclor'l de j'Jstl~la 

Lamentablemer'lte estos conftictos en ocasiones se complican aún mas, debido a OS~Jncad o 

lagunas en los preceptos legales El caso espeCifico de la mcluSlon de la figura del delito ~ontln'Jadü 

denlro de la claslficaclon del delito en general misma que se plasma en el articulo 70 de! COOlgo 

Penal para el Dlslnlo Federal especifica "lente en su IracClon tercera, es un ejemplo eVloente de las 



INTRODUCCiÓN 

confusIones y problematlcas qJe un precepto lega: Sl~ bases firmes y re~e~l"as JJeG8 causar 

erlmpeclendo tanto la labor Inda9310na y Juzgadora de ~a 3Ltondad como la cei,ld'Jmbre :W11C2 ce 

q~'e deben gozar los gobemados e~ U'1 Estado de Derecro 

En e' presente trabajo de 11l,'es\,gaC'ón se arallzar eS~.2S proble"'lat:::;as prov:xaGas tarte 

po' ,as cambiantes polll'C3S estatales. como por la Ilrprovlsa::;lo~ a que se ve obll'~ado 81Ieg:$ ajor al 

!ratar ce climpll~as Los anal'sl$ y propues~as corr8sp::JrldI8ntes P(xta.~ comprobar ia neces',jad de 

exclus,ón oel dell\o contllluaao de la leglslaClon penal -,'g8:'118 
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CONTINUADO 
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GENERALIDADES 

SOBRE EL DELITO CONTINUADO 

Para llevar a cabo el desarrollo de la primera parte de éste 

capitulo, por razones de claridad eXposltlva prl.'T1ero 

señalaremos el origen hlstorleo del delito continuado 

mencionando el Derecho Romano, los Derechos Germano y 

Canónico, asi como la Edad Media. que corresponde a los 

Glosadores Postglosadores y Prácticos 

Posteriormente contlnua'emos con los antecedentes cel 

delito continuado en el Derecho Penal Mexicano, señalando las 

diversas diSposIciones que sirvieron de base hasta llegar a 

Incluirse en el Derecho POSitiVO 

La Idea del "oellto Continuado" ha cambiado a través del 

tiempo. pero desde sus prinCipiOS fue aceptado por la doctnna. 

que SI un mismo sUjeto real!za vanas conductas provenientes de 

un mismo propÓSito criminal aún separados en tiempo esas 

conductas se encuentran unidas JUrldll:amente y constituyen un 

solo delito 



1 1. EN EL DERECHO ROMANO. 

Hasta nuestra época el delito continuado es matena de dlscuSlon en el 

sentido s, era o no conocido en el Derecho Romano 

Al examinar las fuentes h,storlcas nos encontramos con la compllaClÓ'l del 

Dlsgesto" Que son deCISiones romanas ordenadas por Justlnlano 

QUienes afirman Que esta figura Juridlca era conocida en el Derecho 

Romano citan los siguientes pasajes del señalado Digesto 

"0 XLVII 2 67 (69\ 2 Ce/sus de fur1is- El Que estaba en :a edad de la 

infanCia cuando fue hunado y poseyéndolo se hiZO adulto. se dice que ei raptor 

comet,ó huno tanto del adulto como del Que estaba en la edad de la l!lfancl3 y 

con tOdo es solo un huno por lo que se obliga al duplo de lo que vallO mas el 

tiempo que lo tuvo en su pOder Pero SI sólo se puede pedir una vez (,q-Je mpona 

la cuestión propuesta? Ciertamente. SI se le hubiese hunado al ladror' y después 

lo recuperase del segundo Que lo hunó. aunque comello dos hunos solo se puede 

pedir contra él una vez por la aCClon del hurto y no duoo Que convendrl3 qL.:e se 

apreciase como adulto y no como Infante (,qué cosa hay tan digna de risa como 

creer que la continuación del huno hace mejor la condiCión del ladrón? 

''0 XL VII 2 9 pr Pompomus Libro VI ad Sabmum El que tiene aCClon de 

huna aunque el ladran contlnue llevando la cosa hunada no adqUIere rT ayor 

aCClon ni aun por lo que se aumentara la cosa hurtada' 

. Camargo Hemandel César 'El De',to Co"t,,,,,ado' Ed Bosch Barcelona ,951 pags " iJ 



A! analizar el primer texto dedJclmos que es~e se 11111ta a resolver Id pena 

que se debe aplicar al hurto, esto es SI se debe tomar en cuenta el va:or del 

esclavo al momento en Que fué hurtado cuando era Infante o el valor del mismo al 

momento de encontrarlo en poder de qUien lo hurtó cuanao ya es adulto Aquí 

Celsus aconseja Que la pena aplicable debe ser la que toma en cuenta e: valor oel 

esclavo al 1"'10mento de encontrarlo en poder de qUien lo hurtó cuando ya es adulto 

porque no eXiste mas que una sola "Actlo Furtls" 

El mismo texto afirma la eXistencia de una sola acción en la hipóteSIs de que 

el mismo ladrón se vuelva a posesionar oel esclavo que otro le habla hurtado Sm 

embargo de esta afirmaCión no se puede llegar a la conc'uSión definitiva qJe la 

relteraCFón del hurto fuera penado una sola vez en el Derecho Romano 

Al citarse en el primer texto creer que /a continuaCión del hurto 

cierto y aceptada como verdad la contlnuaClon sin señalar en los hechos los 

elementos que lo Integran 

El segundo pasaje mfunde mayor duda respecto SI el dei:to cont,nuadc era o 

no conOCido en el Derecho Romaflo, debido a q"Je Pomponlus supone la 

conllnuaClon c"Jando hace referenCia a que el ladrón "contmúe" llevando la cosa 

hurtada, pero al examinar el texto en su conjunto, lo que refiere es que el ladrón 

siga llevando la cosa hurtada Slil señalar que se apodera de la misma cosa 

sucesivamente en distintas ocas'ones ASI lo hace suponer cuando dice 

adqUiere mayor aCCión n¡ aun por lo que se aumentara /a cosa hur1ada" 

no se 
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En sentido contrario, qUienes niegan el conoCimiento y el tratamiento de 

esta figura Jurídica en el Derecho Romano, hacen referencia a los tres siguientes 

pasajes 

"O XLVII 2 46 (47) 9 De funls $1 la cosa hurtada vuelve a su señor, y por 

segunda vez se vuelve a hurtar, comprende otra aCCión dlstmta del hurto 

"O XLVII 2 pr Ulplanus Libro XLIII ad $abmum Aunque concurran 

muchos delitos, esto no hace para que alguno quede sm castigo. porque la pena 

de un delito no se disminuye por otro 

"O IX 2 32 1 Ad Edlctum provmciale SI uno hiere a un siervo y oespués 

él mismo le matara será responsable por las heridas y por la muerte, porque son 

dos delitos, lo contraflo se dice SI a un mismo tiempo uno matara a otro causánd::Jle 

muchas hendas porque entonces sólo será responsable por la muerte" 

Los tres textos señalados antenormente son los que citan el mayor número 

de autores, apoyando el desconOCimiento del de!l:o continuado por parte de los 

JUflsconsultos romanos 

Indudablemente, los dos primeros pasajes tratan sobre un concurso materlai 

de delitos El tercero contiene dos hipóteSIs la pnmera hace referenCia a los delitos 

de leSiones y homiCidiO delitos Independientes entre ellos, Sin Importar Que sean 

en contra de una misma persona y la segunda hace referenCia a un solo del 'lo que 

alude una pluralidad de actos Integrantes de una acción porque se producen a 

un mIsmo tiempo 

IderT, pag 1 C-



SI tomamos en cuenta el rlgldo princIPIo del Derechc Romano "qua! dellcta 

tal penae" se puede afirmar que la figura del delito con1lnuado fue completamente 

desconOCida en el Derecho Romano Aunque qUizás pudiera darse una forma 

Interpretativa a este delito, pero sin elementos definidos "Es por tanto que de los 

antecedente romanos, lo ÚIllCO que puede deCirse en pluralidad de verdad es eue 

pueda llegar a contener según los Intérpretes, un Incipiente germen de 

continuaCión. pero nunca puede conSiderarse que en ellos eXistan los Ilneamer,tos 

del delito continuado" , 

Podemos conclUir que el delito contllluado era completamente desconocido 

en e: Derecho Romano, porque dentro de los pasajes que de esta Materia nace el 

Digesto y que podnan ser calificados como tal figura se ve claramente la 

aplicaCión de las reglas del concurso matenal de delitos 

Sin embargo, no se puede dejar de reconocer que de los estudiOS 

posteriores que hacen a la compilaCión de textos romanos se orlgll1a y desarroila la 

Idea de la continuaCión de esta figura 

1 2. EN EL DERECHO GERMANO Y CANONICO. 

El Derecho Germano antiguo se puede diVidir en dos epocas La primera es 

el Derecho GermálllCO antes de las InvaSiones, el cual se regia por las costumbres 

y se le puede situar dentro del carácter sagrado de las penas En esta época, el 

Derecho era conSiderado como orden de la paz y por conSigUiente, su ViolaCión 

representaba la ruptura de la misma y se claSificaba en total o parCial según se 

3 Correa Pedro Emesto "E! Delrto Contl'luado frente al Codlgo Penal" Ed Perro~ BJenos Aires 
Argentina 1959 págs 18-19 

c' 



tratara de delitos públicos o privados En caso de ofensa pública el culpable podla 

ser matado por cualqUiera 

La segunda época, comprende al Derecho Germano de las inVaSiOnes, y 

este Derecho descansa en la Idea de la venganza del pOder Público Caldo e: 

Imperio Romano de Occidente (476 a c j. comienza el predominiO de los bárbaros 

o periodO germánico, que comprende desde los siglos VI al XI En este periodo 

hay una preferencia del Derecho Germánico en el campo del Derecho en general y 

sobre todo en el Derecho Penal Este ya no es un Derecho rudimentario prlmlllvo 

como se mantuvo hasta el siglo V, por el contrariO, en ese momento hay un 

proceso de notable progreso "Al deCir de Geltel los germanos se adaptaron en lo 

fundamental sigUieron las Ideas de los pueblos venCidos, reconociendo así la 

perSistencia y eternidad del ImperiO Que habian destruido" 4 

En materia del delito continuado, el Derecho Germano sigue la teoría de la 

acumulación de las penas con gran rigidez ya Que se "aplicaba el cnteno de la 

absorCión para los delitos sancionados con las penas mas graves mientras Que 

para aquellos a los que le correspondían penas leves, se aplicaba el entena de la 

acumulaCión, manteniéndose por lo tanto dentro del campo del concurso de delitos 

Sin llegar a conocer la Institución del delito continuado'" 5 

Por otra parte, el Derecho CanÓniCO es el Derecho de la IgleSia y para la 

SOCiedad religiosa formada por Cristo, donde todos los bautizados se une'l por el 

4 C,tado püf FOIltán, Balestra Carlos 'Tratado de Derecho Penal Tomo I Parte Ge .... eral 
Ed PefTot Buenos Aires, AIge!1tl!1a 1980 pag 1 1 1 

'Camargo Hernal'dez César cb Glt pag 13 



vínculo de la comunión por una misma fe Esta sOCIedad se encuentra gobernada 

por una sene de normas creadas a voluntad de su fundador que es CClstO, que al 

organizarla la doto de autoridad y legitimación dándoles para elio medios 

naturales y sobrenaturales para ese fin 

En un prinCipiO, la vida en las comumdades no era problema ya que IDS 

pastores centraban su aCCión en la propagación de la fe, pero conforme va 

avanzando el tiempo se ven en la neceSidad de aplicar normas, las cuales son 

tomadas por las palabras que les dejó Jesús, y así nacen los primeros escritos de 

contenido jurídico, los cuales al comienzo eran únicamente tradiCiones, o sea de 

palabra y luego más tarde en escnlos, así aparecen obras hlslónC8S y polemlcas 

ya fueran por parle de los obiSpos en Roma o cualqUier otra parle asi de U:la 

manera insenSible se va formando el Derecho Canónico Pero es a part" eJel s19,'o 

11 cuando los obiSpos reunidos en ConciliOS, toman las medidas de crden 

diSCiplinar 

Las primeras actas que se conocen datan del ConCilio Español del año 30C 

d c pero es a mediados del Siglo IV, cuando sienten la necesldao de agrupar 

todos éstos documentos, dandose esa tarea hasta nuestros días 

El Derecho Penal CanóniCO de esta época, luVO vigencia genera! hasta 

llegar a la Edad Media y su Jurisdicción se eX"1lende en razón de las personas y la 

materia Tuvo un desarrollo lento que se fue enriqueciendo con el crecer de los 

hechos que se conSideraban como delitos 

el' ReVista del Supremo Tribunal de JustiCia del Es:ado de Durango Octubre' 985 Marzo 

1986 N° 20-21 "Esbosü de Derecho Canonlco c Bel1rar, Roas Jase Jorge pags 62-63 



Las Ideas del Derecho Canónico en materia penal y en lo referente a la 

clasificación de los delitos se puede decir que pnmeramente diStingUIó ia moral del 

derecho y se subdividieron los delitos en tres categorías delicta ecleslastlca que 

atenta contra el Derecho divino y Que era de exclusiva competencia de la Igles'a, 

dellcta mereseculana, Que lesiona sólo el orden humano y se pena por el poder 

laico, y dellcta mixta Que viola tanto la esfera divina como humana y son penados 

por ambos poderes 

La figura del delito contmuado en los Derechos Germano y CanóniCO de la 

antlguedac! no era eVidente y el conOCimiento que pueda darse a es:a figura en el 

Derecho Germano la remontanamos a la aplicaCión que le diO el pueblo romano, 

porque que adoptaron las Ideas Que sobre este tema se tenia 

1.3. LA EDAD MEDIA (Glosadores, Postglosadores y Prácticos) 

En la época Que AccurSIO recopiló la "Magna Glosa" se ha denom:nadCl los 

·'Glosadores'· Esta se originó a consecuenCia del cambiO ocu((Ido en e Derecr>o 

Romano, consistente en obtener de normas concretas algunos prlnCI;);OS 

generales, que relacionándolos entre sí, postenorr1"ente obtenlan por deducción 

CorolariOS 

Son los "Postg/osadores" Bartola de Sassoferrato (1314-13571 Y Ba;do de 

Ubaldl (1347-1400), qUienes al deCir de la doctnna trataron la contllluldad de los 

delitos 



"DE BARTOLa .. A propósito del fragmento Galano O IX -233 ad Legem 

AqUJllam·- cuando vanos delitos tienden a un mismo fin, se castigarán como a uno 

solo" 

"En XL VII SI mfans SI alguien presentara vanos testigos falsos o arrancara 

los mOjones de variOS linderos Gse le castigara por cada uno de ellos? y allí dice 

del sigUiente modo SI adujeran numerosos testigos para un mismo efecto sera una 

sola aducción, que se castigara con un solo delito Pero SI adujesen para diversos 

efectos se le castigará por cada uno de es10s ASl'nlsmo, SI un testigo declarara 

falsamente sobre d:versos artículos SI éstos articules tienden a una misma 

conclJSlon y a un mismo resultado, el delito sera uno solo SI los artículos t,enden 

a diversos efectos los delitos serán vanos Lo mismo ha de entenderse respecto de 

ar:-ancar los mOlones en efecto SI hubiese muchas p,edras de un mismo lugar se 

::jIra que un solo mOjón ha Sido arrancado y se le castigara unlcamente po, un solo 

mOjón porque tienden a un mismo efecto Pero SI dichas piedras estuvlerar. e" 

diversos lugares seria castigado por cada una de ellas porque tenderían a diversos 

efectos" 

"DE BALDO Comentana m sextum Códices IIbru .. SI acaso muchos 

hurtos cometidos en un rr.lsmo lugar y tiempo cuentan por muchos delitos, y así 

v 9 y dice el Estatuto que SI por el tercer hurto se ahorcará a algUien y debe 

responderse que no, porque el espmtu de éste estatuto tiende a castiga- más 

gravemente por el hábito de delinqUir en el cual rige el Intervalo del tiempo' 

'. Camargo, Hernandez Cesar ob CFt pags 15·'5 
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Para el estudiO del delito continuado en la epoca de los Glosadores 

señalamos que en los dos primeros textos se pOdría aventurar en señalar tres 

elementos que serían a) - Una pluralidad de delitos, b) - Un elemento que los une, 

y e) - Una flcclon por la que vanos delitos que conservan su autonomía. se unifican 

para el solo efecto de la pena Y en el tercer texto se uniría otro elemento, que es 

el temporal 

Sin embargo no puede afirmarse que de los anteriores antecedentes se 

desprenda la Idea fundamental en la cual, la doctrina Instituya el delito continuado, 

ya que para Bartola hay continuaCión cuando diversos delitos tienden a un mismo 

efecto, sin preCisar en forma clara los elementos que 10 Irttegran 

En realidad en los Postglosadores únicamente encontramos una Idea del 

delito conlinuado, que en oplntón personal, centran mas su atenClon en la pena 

que deben aplicar que al tipO del delito cometido 

Por otra parte, en los Siglos XV y XVI tuvieron lugar en Italia la comente 

denominada -Los Prácticos" donde variOs autores encuentran el ongen del delito 

continuado diciendo que éstos tenlan la neceSidad de eVitar la pena de muene al 

autor de tres hurtos consecutivos construyeron en forma fragmentarla y casual 

ésta figura 

En forma concreta la doctnna le atribuye a Farlrtaccio, el origen del delito 

continuado porque trato de eVitar que fuera ahorcado un ladrón des pues de 

cometer el tercer hurto, fundamentando lo siguiente 



los hurtos no se consideran vanos sino únicos cuando en lugar y tiempo 

diverso, pero continuado y sucesivo, una sola cosa o vanas fueran hurtadas pues 

la no InterrupCión del tiempo supone unidad 

"No hay vanos hurtos, Sino uno solo cuando qUien robara de un solo lugar y 

en distintos tiempos. pero continuada y sucesivamente una o mas cosas 

Autores como el Maestro Francisco Carrara, en su obra de Derecho 

Cnmlrtal, atribuye la originalidad de la teoría del delito continuado a la bemgnldad 

de los práctiCOS qUienes encontraron a la pena Impuesta al reo en la comiSión del 

tercer hurto un rlgonsmo exceSIVO, señalando '"Pero SI el agente con las repetidas 

ViolaCiones ofendiÓ la misma ley penal. entonces parece que el fin de las diversas 

ViolaCiones se unifica, por lo menos, baJO un punto de vista genénco, y :a 

unificaCión del fin parece que debe condUCir a unificar también el delito Tal es la 

utilíSima teoría de la continuaCión cuyo orígen está en la benignidad de los 

práctiCOS, qUienes con todo esmero Intentaron hacer menos frecuente la pena de 

muerte que se Infllngia para el tercer hurto" 8 

Al abordar éste tema de los PráctiCOS, en cuanto a que el ladrón sea 

ahorcado después de cometer el tercer hurto el maestro Sebastlan Soler o; 

concluye 

a) - El ladrón no debe ser ahorcado por cometer tres hunos cuando éstos 

son distintos, ya sea por la cosa robada, o por el tiempo 

lb,de<'l pag 18 
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b) - Tampoco procede ahorcar al ladrón cuando hurta varias cosas al mismo 

tiempo. porque debe considerarse un Mismo hurto, 

C) - No hay vanos hurtos. sino uno solo cuando algUien roba en un solo 

lugar y en distintos tiempos, pero continuada y sucesivamente una o mas cosas, y 

d) - No hay vanos delitos cuando en una sola noche y continuadamente 

comete vanos robos en distintos lugares aún de distintos obJetos_ Y a ese ladrón 

no debe ahorcarse, como se le ahorcaría sí hubiera cometido hurtos en tiempos 

distintos y no continuados 

En opmlón particular, este autor no se refiere el origen del delito continuado 

Sino a su desarrollo, teniendo sobreentendido la continUidad de los delitos 

SI bien es Cierto, que al delito contmuado se le pude apreciar una InfluenCia 

de benignidad en cuanto a su origen, no se puede asegurar que la teoría del deMa 

contmuado nazca por un sen/Ido de humanidad en pro del reo Poraue !a 

Interrogante por aclarar en cuanto al origen de ésta figura, sería SI los Glosadores 

Postglosadores y PráctiCOS observaron una forma propia de delinqUir con 

pluralidad de acciones y unidad de propÓSito delictiVO 

Estamos de acuerdo que para poder determinar la apariCión del delito 

continuado es necesario remontarnos hasta llegar a los Prác\Jcos qUienes 

parecen ensayarlo por primera vez en sus premisas pero sin encon:rarse 

exactamente ante una teoría de Derecho. SinO mas bien, ante un ensayo que ese 

tiempo constituía una atenuación a la exagerada dureza de la Ley, y De Baldo al 

refenrse a la legislaCión pOSitiva de la época, realiza una argumentación tendiente 



a sostener que no era posible conder,ar a la pe,1a de muerte al autor de tres del,tos 

de hurto 

Las anteriores referenCias serían suficientes hasta este momento para 

poder aceptar en principio que el origen de ésta teoría se encuentra en la 

benignidad de los PráctiCOs que la Idearon para eVitar la pena de muerte 

estableCida para el autor del tercer hurto Al respecto Carrara dice "Ahora b,en 

dada esa pluralidad de acciones, el rigor de los principios eXigía que ellas se 

Implantaran a su autor como otros tantos titulas delictivoS d;stlntos, pero como elle 

conducía por consecuenCia lógica Inevitable, a una suma de penas que pOdia ser 

exhorbltante los practlcos Introdujeron la doctrina de la continuación que tiene e' 

benigno fin de considerar los diversos delitos como un solo delito continuado, con 

el obJelo de aplicarles una Imputaclon global, mas grave que la a~rlbuible al delito 

úniCO, pero nunca eqUivalente a la suma que resulta de la acum'-llaclon de las 

Imputaciones correspondientes a cada Infracción" 'o 

Podemos deCir que en los albores de la teoria del delito continuado, esta 

tuvo un fundamento de caracter sentimental Q humano pe~o con posteriOridad la 

técnica doctrmana la ha estado desarroliando con la flnal'dad de que llegue a 

adqUirir un verdadero valor tecrllco en el ámbito de! Derecho Penal y pueda tener 

aceptación en dlveros cuerpos de leyes y se concrete en normas legislativas 

"Es opinión dominante que la figura del delito continuado no era conOCida 

en el Derecho Romano, no obstante, debe admitirse que eXisten ciertos pasajes de 

los tratadistas Bartolo y Baldo qUienes muestran que los Glosadores y 

10 Carrara Franc'sco ob cd Oág5 347-348 



Postglosadores son qUienes descubren que diversos actos delictivos llevados 

acabo por un mismo sUjeto, pueden en ciertas y determinadas CircunstanCias 

conslltulr un solo delito En cuanto a un ensayo del mismo como doctrina aparece 

Que comienza con ClarlUs y Farinacclo, por obra de qUien realizó senSibles 

progresos como doctrina Ahora bien, su concreción en un texto de leyes se 

encuentra en el Código de Bavlera de 1813 y del Gran Ducado de Badén de 1845. 

en Italia antes de la unificaCión se encuentra en el Código de Sardo de 1833 y una 

referenCia CIrcunstanCial se ensaya en el Código de Sardo de 1859, lo trata ya el 

proyecto de MarlZlnl de 1877 y de ahí pasa al Código Italiano de 1899 habiéndose 

mantenido en el de 1938 Actualmente se mantiene en los Códigos de diversos 

paises, tales como Italia, Holanda, SueCia, Finlandia Perú, Chile y Uruguay" 

1.4. EN EL DERECHO PENAL MEXICANO. 

Para desarrollar el tema sobre las generalidades del delito continuado en el 

Derecho Penal MeXicano es necesario menCionar los antecedentes Que dieron 

Origen a ésta figura 

Debemos hacer la aclaraCión que este trabajO por el tema que desarro:la 

no es necesario menCionar el Derecho Penal Precolonlal Colonial e 

Independiente, aunque en los mismos encontremos antecedentes de la legislación 

Penal MeXicana 

,. Encldopedl8 Jvr,dlca Omeba Ed Bibliográfica Tomo VI Buenos Aires Ngertl:'B 1975 



Ante todo debemos señalar que es en la ConstituCión de 1859 donde se 

sientan las bases del Derecho Penal Mexicano, es ahí donde se plasma el principiO 

de que las penas sólo pueden ser aplicadas en base a una Ley vigente elaborada 

con anterioridad al hecho. mismo prinCipiO que establece la ConstituCión de 1917 

actualmente en el artículo 14 párrafo segundo 

Al establecerse el régimen polítiCO federal, surgen paulatinamente diversos 

Códigos Penales como Estados que Integran la Federación. y corresponde al 

Estado de Veracruz promulgar en 1835 el primer Código Penal en MéXICO 

En el orden Federal. la hlstona de la LegislaCión Penal MeXICanél para el 

Olstnto y Territonos Federales conoce tres Códigos el de 1871 el de 1929 yel 

vigente de 1931 

No obstante, es frecuente que al promulgar una ley se realice un 

anteproyecto o proyecto de ley, que sin llegar a tener VigenCia, contienen 

abundantes antecedentes que sirven para comprender la ley en vigor 

El primer Código Penal para el Distrito y Territonos Federales de 1871, se 

conOCIÓ como Código de Martinez de Castro, es de orientación clasica y en su 

articulo 4° da una definiCión del delito diCiendo El delllO es la InfraCCión voluntaria 

de la ley penal, haCiendo lo que ella prohibe o dejando de hacer lo que manda 

Este código trata el lema de la acumulaCión de delitos y faltas en el artículo 

27 dice que hay acumulaCión siempre que uno es Juzgado a la vez por varias 

faltas o delitos ejecutados en actos distintos, SI no se ha pronunCiado antes 

sentencia Irrevocable y la aCCión para perseguirlos no esta prescrita, señalando 

que no es obstáculo para la acumulaCión la Circunstancia de ser conexos entre si 



los delitos o faltas Indicando en el af1iculo 28 que no hay acumulaclon - Cuande 

los hechos aunque distintos entre sí constituyen un solo delito contmuo lo define 

como aquel en que se prolonga Sin InterrUpción, por mas o menos tiempo la 

aCCión o la omiSión que conslltuyen el delito, y II - Cuando se ejecuta un solo 

hecho aunque con él se violen varias leyes penales 

El segundo Código señalado corresponde al Código Penal para el Distrito y 

TerritOriOS Federales de 1929, conocido como Código de Almaraz, y orientó sus 

principios la escuela positiva la cual basa el lus puniendl en la relación del grupo 

sOCIal Que defiende y considera el delito como un producto natural que no nace del 

libre albedrío sino de factores fíSIcos antropológicos y sociales 

En su título preliminar establecIó los distintos ámbitos de validez, '¡' en el 

articulo 50 manlflestó que los delitos continuos cometidos en el extranjero que se 

SigUieran cometiendo en la República se sanCionarían con arreglo a las leyes de 

ésta, fueran mexicanos o extranjeros los delmcuentes 

AqUl se define al delito como la lesión de un derecho protegido legalmente 

por una sanción penal DIvide los delitos en mlenclonales y en Imprudencia bies 

punibles Al ocuparse de la acumulación de delitos en su artículo 20 establecIó 

que hay acumulaclon (procesal) siempre que algUien es Juzgado a la vez por 

varios delitos ejecutados en actos distintos, o se Juzga a diversas personas por 

vanos delitos conexos, Si no se ha pronunCiando antes sentenCia nevocable y la 

acción para persegUirlos no está prescnta 

El articulo 30, estableCIÓ que son delitos conexos. I Los comelidos por 

varias personas unidas, 11 Los cometidos por varias personas, aunque en tiempo o 



lugar diverso a consecuencia de conCierto entre ellas y 111 El comelldo para 

procurarse los medios de ejecutar otro. para facilitar su eJecuCión para consumarlo 

o para asegurarse la Impunidad Finalmente en el articulo siguiente señaló que no 

hay acumulación I cuando los hechos, aunque distintos entre SI constituyen un 

solo delito continuo Llama al delito continuo, como aquel que se prolonga por más 

o menos tiempo la aCCión o la omisión que constituyen el del'to Y para apreciar la 

continUidad, se debe tener en cuenta no solo las acciones materiales, Sino la 

intenCión del delincuente, y 11 Cuando se ejecuta un solo I¡echo, aunque con él se 

Violen las dispOSIciones de varias leyes penales 

Por último el texto original del vigente Código Penal para e' Distrito Federal 

er, materia del Fuero Común y para toda la Republlca en materia del F'Je'c 

Federal de 1931, es de Orientación ecléctica y pragmatlca cambiÓ lo estableCido 

en lOS Códigos anteriores a causa de observar dificultades de apllcaclon defectos 

de funCionamiento y errores de redaCCión procurando la slmpllficaClon de la ley 

eVitando las definiCiones doctrinales, las confUSiones de redacCló~ las 

contradiCCiones, las defiCienCias practicas y el casulsmo 

En el articuio 7° define el delito como el acto u omlslon que sancionan las 

leyes penales, el articulo siguiente claSifica los delitos en IntenCionales y ~o 

IntenCionales o de ImprudenCia Y al hablar de la acumulaCión en el articulo 18 

nos dice que hay ésta, siempre que alguno es Juzgado a ia vez por variOS delitos 

ejecutados en actos distintos SI no se ha pronunCiado antes sentenCia Irrevocable 

y la acción para persegUirlos no está prescnta Finalmente en el articulo 19 nos 

dice que no hay acumulaCión cuando los hechos constituyan un delito continuo o 

IS 



cuando en un solo acto se violen varias diSposIciones penales, agregando lo que 

se concediera para los efectos legales delito continuo al decir que es aquel que se 

prolonga sin InterrupCión, por mas o menos tiempo, la acción o la omiSión que lo 

constituyen 

los Códigos Penales de 1871 y 1929 así como el texto ongmal del vigente 

Código de 1931 al mcurslonar en el campo doctrmal, revelan los conceptos de 

delitos conexos y continuos, los cuales se refieren a lemtonedad y temporalidad 

Hacen menCión de la acumulaCión de delitos donde encontramos signos de los 

conceptos de pluralidad de delitos, acciones plurales e mtenClón del delincuente, 

pero n.nguno llega a mencionar lo que actualmente se conQC€ como delito 

continuado 

Son los proyectos de ley, las diversas legislaCiones penales de los Estados, 

y las constantes reformas a las leyes penales, qUienes a lo largo de la histOria de la 

legislaCión penal, han contribUido a la InserCión del delito continuado en el texto 

actual del vigente Código Penal para el Distrito Federal 

Sobre este particular, como antecedentes legislativos del delito continuado 

por su aparición cronológica los encontramos en 

a} - El Código de Defensa Social de Veracruz de 1945, el cual establece en 

su articulo 18 lo que es el delito contmuado, al referirlo como aquella que se 

ejecuta mediante realizaCiones repetidas en porCiones del mismo tipO penal 

utilizando la misma ocasión o en dependenCia causal de aquella 



b) - En el Anteproyecto de Codlgo Penal para e, Dlst;lto Federal de :949 

Irldlcando en su numeral 18 que es delito continuado aquei cuando el hecho que lo 

constituye se Integra con aCCiones plurates procedentes de la misma resolUCión del 

SUjeto y con violación del mismo precepto legal 

c) - En el Anteproyecto de Código Penal para el D,stnto Federal de 1958 en 

su articulo 10 nos dice que el delito es continuado cuando eXiste pluralidad de 

conductas o hechos con unidad de propósito e Identidad de leSión Juridlca y 

d) . En el Proyecto de CÓdigo Penal Tipo para la Republlca MeXicana de 

1963, estatuye en el artículo 21 Que se conSidera como un solo delito la piuralKJad 

de conductas o hechos con el mismo deSignio dellctuoso e Identidad de leslon 

Jurídica, Incluso de diversa gravedad 

Es en las reformas al Código Penal para el Dlstnlo Federal publicadas en el 

Diana Of,Cial de la FederaCión del 14 de Enero de 1984 cuando se Inserta en el 

artículo 70 una claSificaCión de los delitos en 

I Instantáneo. cuando la consumación se agota en el mismo momento en 

que se han realizado todos sus elementos constitutivoS 

II Permanente o continuo cuando la consumación se prolonga en el \lempo 

y 

111 Continuado cuando con Unidad de propÓSito dell.~tlvo y pluralidad de 

conductas se Viola el mismo preceplo I~Slll 

En las reformas del 13 de Mayo de 1996 la fraCCión III der Citado articulo 7° 

sufre cambiOS para quedar de la siguiente forma 



III Continuado, cLiando J:on umdad dt!._.RroposJto dellC:l1l!.º--- pluralidad de 

qonductas y unidad de su/eto pasillo se .lIlola ejJIllsmo precepto legal 

De los anteriores señalamlerltos, se aprecia el desarrollo Juridico-formal del 

delito continuado en MéxIco 
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NATURALEZA JURíDICA DEL 
DELITO CONTINUADO 

Una cuestión fundamental en torno a la figura del delito 

continuado, es aquella que debe referirse a su naturaleza En 

términos generales principalmente hay dos comentes 

doctrinarias Que se distinguen en explicarla 

La primera de ellas, es la que sostiene que el delito 

continuado es una fiCCión Jurídica o legal, y la segunda que es 

una realidad Jurídica independiente y autónoma 

QUienes señalan que el delito continuado es un producto 

de la ficción Jurídica o legal afirman que esta figura se 

encuentra constituida por una sene de delitos a los que 

ficticia mente se les conSidera como uno solo 

Por el contra no, qUienes señalan que el delito contlncJado 

es una realidad juridlC.3, afirman que las distintas acciones que 

conforman al delito continuado no sen mas Que una 

parClallzaclón del resultado total, por haberse realizado en vtr1ud 

de un solo propóSito delictivo 



2 1. EL DELITO CONTINUADO COMO UNA FICCiÓN JURíDICA O 

LEGAL. 

El delito continuado como unidad ficticia es una noción que tiene gran 

aceptación dentro de la doctrina y la JUrisprudenCia Los proveidos que se 

comentan en éstas págmas aluden expresamente a esta teoría para expilcar su 

naturaleza jurídica 

QUienes señalan que el delito continuado es un producto de la ficción 

Jurídica o legal. entienden que esta figura se encue'itra constituida por una serie de 

delitos a los que fictlclamente se les cOf'sldera como uno solo 

Concebir al delito conltnuado como una ficClon Jurídica, parte de la base que 

se t,ata de vanos hechos delictivoS realizados por una misma persona y que por 

determinadas razones, son tratados como SI constituyeran un solo de!lto 

Entre los autores que sostienen esta teoría se encuentran Carrara Paoll 

Manzínnl Coello Ca Ion, Irueta Goyena e:1tre otros 

Como se ha menCionado, la Idea del delito cuntlnuado ha cambiado a través 

del tiempo, pero generalmente es aceptado por los doctrmarlOS que apoyan esta 

teoría, que SI un mismo sUjeto realiza varias conductas provenientes de un m,smo 

propÓSito Criminal. aún separadas en tiempo oueden ser untdas Jurídicamente para 

constitUir un solo delito 

'Cfr Castll'ie,f¡¡ Mana Teresa 'El Delito Continuado Ed Bosc.n Barcelona España jg7? 
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Los partidariOS de la teorla de la ficción legal señalan que SI un sUjeto que 

pretende obtener una determinada cantidad de dinero en diversos momentos 

realiza varias sustracciones hasta completar su cometido, rechazan 

categóricamente que las vanas sustracciones sean actos o fraCCiones de una 

misma conducta, cuyo proceso criminal se cerraría cuando se sustrae la ultima 

porción de dinero, toda vez que en cada una de las sustracciones se completa la 

figura del robo porque en cada una de estas oportunidades, eXiste la aprehenSión 

de una cosa mueble ajena, sin derecho y sin consentimiento de su dueño y eXiste 

el propóSito de aproplarselo, tal y como lo eXige el tipO penal 

La teoría de la fiCCión de acuerdo con su origen hiStÓriCO, ve que el delito 

continuado esta formado por una serie de aCCiones, cada una de las cuales 

constituyen en sí una violaCión de la norma penal Qlenes señalan este cO'l!unto 

de delitos se conSideran como SI fuera uno solo, se valen de un elemento 

unificador común que la doctrina denomina "deSigniO cnmmoso" cuya finalidad es 

eVitar la acumulaCión de las penas al tener que aplicar las normas del concurso 

real de delitos En pocas palabras, los distintos delitos se consideran como uno 

solo mediante una fiCCión jurldlca apoyada en la Identidad de propÓSito 

resoluclon deSignio o pensamiento 

Para los que apoyan la teofla de la fiCCión los hechos que componen al 

delito continuado, no son Simples actos que conforman una conducta Sino 

verdaderas acciones pluralístlC3S. cada una de las cuales configura por SI misma 

un delito, pero que con el objeto de eVitar la acumulaclon de las penas que son 

propias del concurso de delitos y al tener en cuenta la unidad de propÓSito 



delictivo, el :eg,slador con L;r, CriteriO a "favor del reo" autOriza que lal pluralidad 

dellCtuosa sea unlf:cada legalmente 

Camaño Rosa !T1anlflesta que SI la ley no le diese eficacia unificadora a lo 

que se denomina delito continuado, seria U'l concurso matenal de delitos por la 

reitera clan de un rr.lsmo hecho delictuoso por parte de la misma persona Y el 

Estado, al Imponer como un solo delito, a una pluralidad de delitos, por apreciar 

que se trata de un mismo proyecto crlmlnoso, con pleno conOCimiento ha dado la 

nOCión de un delito único que en SI mismo no es verdadero a un estado de hecho 

perfectamente carocido en su realidad como es la pluralidad de delitos, creando 

aSI una flcclor. jurldlca 

QUienes argumentan q,Je el delito continuado es una fiCCión jUrldlca 

señaian 

"en prllner lugar, que es la misma ley qUien proclama la fiCCión cuando 

dice las diversas In~racClcnes se consldecan como un solo delito (Italiana) y 

se co",sldera como un solo hecho la InfraCCión repetida (Colombia) Las 

lOCUCiones se conSideran como un soja delito y se conSidera como un solo hecho 

tienen la finalidad ele aclarar que el delito continuado Implica una unlFicaclon 

solamente ca", el objeto de exclUir la aplicaCión de las normas sobre el concurso de 

delitos aSI como los efectos Jurídicos referentes a la delincuenCia reiterada, y 

cualqUier otro efecto como por ejemplo en materia de prescripCión las diversas 

ViolaCiones deben conSiderarse como delitos dlstmtos 

Clr ReVista de Derecho 1-"-JOi'CO y P'lvado Año XV Tomo XXVIII Numero 153 E'lero Urug'_Jay 
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En segunda lugar er-: 8,' caso de la ley Itailana, la colocación del Instituto 

dentro del capitulo 'Concurso de Delitos y ReincidenCia' implica una excepClon él 

las reglas que en ése mlSfTlC capítula se consagran al concurso material de del ,tos 

En tercer lugar, el origen hlstorlco del delito continuado que a pesar de la 

pluralidad de IlíCitos contra e: palnmonlo de las personas, por razones puramente 

humanitarias y a fin de sustraer a los culpables de la aplicaCión de la pena capital 

se sostenía Que no habla Sino un solo delito" 

los tratadistas Carrara y Manzlf1l qUienes se pronuncian en favor de la 

leofla de ~a fiCCión prlmord almente basan su origen en la ley Italiana la que 

parece crear una ficción Jur d,ca cuando dice que se considera como un solo deldo 

Tamblen a le manifestado por estos tratadistas se debe agregar el flr. sentlmentai 

que movió a los Practicas al ensayar esta teoria, ya que ahí se asentaba una 

realidad Innegable que era !a muerte de una persona por haber cometido tres 

hurtos, io que nos parece una verdadera Injusticia 

Al tratar el delito continuado como una fiCCión, es precIso Indagar el 

fundamento ° las causas en vista de las cuales e! Derecho lo aprecia como un solo 

delito Estas razones o 'notIVOS se pueden encontrar en las siguientes 

conSideraCiones 

a) En la tradICión y en la bemgmdad." Es de tendenCia histórica y la 

encontramos cuando se ser'ia!a que la continuidad es creada como una flcelo" por 

ReV\51a ae! COlegiO Mayor de NJeslra Señora Gel R05ano Mo lIll No 447-448 
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los Practicas Italianos, y preCisamente en De BaldCl qUien tenia el fin concreto de 

Impedir la ImpoSlclon de la pena de muerte ai autor dei tercer hurto En la 

actualidad tendría por objeto eVitar la excesiva pena resultante en la apllcaClon de 

las normas correspond,entes al concurso de delitos 

b) Al Espfntu de la Ley· Al señalar que la continUidad es una flcClór" se 

establece Que el delito continuado implica Unificación únicamente con el flr, de 

exclUir las normas sobre el concurso de del,tos y además a otros efectos jurídicos 

Que se refieren a la delincuencia reiterada 

c) En la utilidad y convemenclB práctica· Se basa en los casos cuando el 

delito continuado se presenta constituido la mayoc parte de las veces por un gra~ 

número de aCCiones singulares (cada una de las cuales es por SI constitutiva de 

delito), siendo generalmente ImpOSible determi!1ar cuantas sean las InfraCClO'leS 

así como casi todos los elementos necesarios para IndiVidualizarlas, y mediante la 

figura del delito con\lnuado se resuelven todas estas dificultades 

Ademas ofrece la ventaja de evitar nuevos procesos, cada vez que se 

descubra una nueva actiVidad comprendida en la continuaCión después de dICtada 

la sentencia. ya que se Invocaría la excepción de cosa Juzgada 

d) En la disminución de la culpabilidad· Donde el fundamento de la 

contll1U1dad está íntimamente ligada con la pena porque las subsecuentes 

actuaciones del agente se encuentran facilitadas a partir de la primera actuaclon 

del delincuente, siendo por tanto la voluntad cnmmosa menos Intensa y grave que 

en el concurso real, porque una vez realizado el primer hecho, es mucho más fácli 

la realización de los suceSIVOS, lo que produce una disminUCión en la mtensldad de 
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la resolución criminal. equivalente a una diSminUCión de la culpabilidad siendo mas 

Justo determmar la medida de la pena según el grado de la última actuaCión 1) 

Por nuestra parte se debe menCionar que el principal cuestlonamlento que 

se hace a favor de que la naturaleza Jurídica del delito contmuado es una fiCCión 

juridica o legal, es en el senlido que los hechos se deben analizar baJo este 

supuesto por un momento debemos pensar que el sujeto activo fue descubierto 

después de su pnmera acción ó que se arrepintió y decidió no continuar con su 

plan. lo que trae en consecuencia que al haberse ejecutado solo una parte o 

fracción de la conducta que se propuso por el delito que se habría realizado se 

estaría en lo que encuadraría dentro de la figura de la '~entatlVa" (Inacabada 

acabada o desistida), según el sujeto activo hubiese estado mas o menos cerca de 

completar la suma deseada, y afirmar lo contra no (como ocurre con los partldanos 

de la realidad Jurídica), en el sentido de que las varias sustracciones son solo una 

parte o fracción de una misma conducta. seria una conclusión completamente 

Irreal y peligrosa Irreal, porque se estaria desconociendo el fenómeno natural y 

jurídiCO de las varias conductas que repetidamente se subsumen en un mismo tipO 

legal Y peligrosa. porque se abre la poslb¡/¡dad para que todos los diCltos 

consumados se transformen en meras '~entatlvas" con el argumento fácil de que la 

conducta enjuiCiada fue unlcamente el pnmer eslabón de una serie de actos que no 

pudO completarse 

1) elr Camargo Hemándel eésar ob al P<lgs 39--4C 



Ahora bien supongamos que el sUjeto activo logró plenamente su propÓSito 

al obtener la suma de dinero deseada, ocurriendo desde el punto de vista 

naturalístlco que se tiene una pluralidad de conductas que son las mismas que se 

hayan consumado y desde el punto de vista JurídiCO, se tiene una diverSidad de 

delitos porque cada una de aquellas conductas constituye una perfecta Violación al 

orden Juridlco 

Sobre el antenor ana tiSIS descansa prmcipalmente la hipótesIs de que el 

delito continuado es una ficción jurídica o legal 

Por otra parte, la ImplantaCión del delito continuado en algunas leglsiaclones 

ha Sido objeto para que algunos doctrmarlos conceptúen esta figura como una 

ficción Jundica, porque el legislador o la ley segun los partidariOS de esta teoría lO 

regularon baJo COnSideraCiones y SUpoSICiones ajenas a la misma 

Por lo que respecta a la legislaCión penal meXicana, se puede afirmar que 

algunos de los antecedentes antenormente señalados y que dieron origen al 

establecimiento de la figura del delito continuado en nuestro Derecho Penal 

MeXicano y que corresponden al Código de Defensa SOCial del Estado de Veracruz 

de 1945, y el Proyecto de Código Penal TIpo para la Republlca MeXicana de 1963, 

al refenrse al delito continuado y manifestar respectivamente "Se conSidera para 

los efectos legales" y "se conSiderará como un solo deliro" se puede afirmar que 

en ambos casos el legislador o la ley, lo regularon baJO conSideraciones o 

SUpoSICiones, dándoles el carácter de fiCCión legal 
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Por nuestra parte, estimamos que no son sufiCientes las razones que 

expresan que el delito continuado funda su razón de ser en la tradición en la 

benignidad y en las convenienCias procesales. las dos primeras Que son 

tendencias humarlltanas para favorecer al delincuente, y la ultima Que tiene como 

fin exclUir las normas aplicables sobre el concurso de delitos, prescripCión 

delincuenCia reiterada y eVitar nuevos procesos cuando se descubren otras 

actividades en continuaCión, porque nunca una simple razón de comodidad 

procesal puede aceptarse en contraposición con una exacta aplicaCión de la ley y 

una puniCión adecuada al sUjeto activo del delito 

Fmalmente, con lo manifestado hasta este momento, se puede senalar que 

el verdadero fundamento del delito conlinuado se encuentra íntimamente ligado 

con la gravedad de la pena, mdependlentemente que una u otra teona que !ralel'1 

de explicarla, y puedan afirmar que es una disminUCión o un agravante de la pena 

2.2. El DELITO CONTINUADO COMO UNA REALIDAD JURiDICA, 

INDEPENDIENTE y AUTÓNOMA. 

Como se ha dicho. en relaCión a la naturaleza Jurídica del delito continuado 

en el ámbito doctnnal eXisten dos planteanllentos debidamente delimitados que se 

han dedicado profundamente en explicar su origen, reqUISitos y desarrollo 

Conforme uno de ellos. lo trata como una fiCCión Jurídica u objetiva, y el otro de 

una realidad Jurídica. mdependlente y autónoma o subjetiva Ambas resultan 

teoflcamente antagónicas y excluyentes entre si 

,1 
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Frente a la doctrina de la fiCCión Jurídica oponen sus réplicas los que 

sostlerlen que no hay tal flcelon y que en el delito continuado eXiste una realidad 

jurídica con elementos propIOS que lo constituyen "La realidad Jurídica que Integra 

una pluralidad de conductas naturales, no se afirma ante la Simple eXistencia de 

varias conductas penales que ficticia mente se Interpretan como una sola por 

razones de economía oportunista o de protecclon dellncuencial, sino ante los 

claros relieves unitariOS que dicha pluralidad ofrece y que descubren que las 

diversas conductas son exponentes de un singular fenómeno Jurídico penal " I~ 

Los aspectos que se comentan a continuaCión en este punto del trabaJo. 

refieren pnnclpalmente a la teoría de la realidad Jurídica para explicar su 

naturaleza 

Los sostenedores de esta doctnna exponen su teSIS manifestando que todo 

delito consta de dos elementos que son la mtenclón y la lesión /urídlca Aqul se 

argumenta que la aCCión es solamente el mediO de la conducta y la pluralidad de 

aCCiones (SI la acción es un mediO) por SI misma no puede dar lugar a una 

pluralidad de delitos 

La Intención es Única porque Única es la resolución ya que el delito siempre 

es el mismo aún cuando se qUiera ejecutar todo en un momento o se decida en 

subdiVidirlo La leSión está constituida por la totalidad de la agresión a un derecho 

y no por cada una de las cosas en las que matenalmente recae el delito o por cada 

uno de loS momentos durante los cuales la agresión se desarrolla o ejecuta Por 

'. J.menel, Huerta Mariano Derecho Penal Mex>cano" 4a ed Ed Porrua S A 
Méx>co 1983 pag 232 



tanto, cuando se obra en virtud de una sola resolución es Indiferente realizar de 

una vez o en vanas 

En la teoría de la realidad Jurídica se sostiene que el delito continuado es un 

delito ÚniCO, tanto subjetiva como obeJtivamente, en pnmer lugar porque la 

resoluCión es una sola y uno es el dolo, y desde el primer Instante el sUjeto activo 

se representa todas las acciones sucesivas En segundo lugar porque no Importa 

que la cosa que se qUiere obtener se adqUiera en una sola vez o en varias 

sucesivas 

"La Única teoría subjetiva que puede Intentar ser admitida es aquella 

conforme a la cual la unidad de delito se da por unidad de dolo, es decir conforme 

a la doctrina dominante, por la única culpa que Informaría a los distintos delitos 

'. aparentemente configurados" 

Una COrriente doctrinaria poderosa_ sustenta que el dolo como manifestaCión 

concreta de la voluntad se dirige a un fin persegUido forma parte del contenido de 

la acción y es, por lo tanto, objeto de JUICIO de reproche respecto a la culpabilidad 

De acuerdo con esta comente, la acción como elemento sustantiVO del delito 

contiene al dolo es deCir, posee un senlido, un contenido, está dirigida al objeto y 

es condUCida a el por la voluntad del agente Por eso, la voluntad deja de ser ei 

fundamento del contenido de la acción para dar paso a la IntenCión 

Para los segUidores de la teoria de la realidad Jurídica no hay duda alguna 

que el delito continuado cuenta con una Unidad de deSignio, propóSito, resolUCión o 

'. ReVista de C,ene,as Penales CIl,le 3a epoca Mayo-Agosto 1964 N' 2 To"",o XXIII 
El Del,to Continuado" Cury, Enroque pag 107 

_'o' 



.",~\TuRAI HA Jl;RIDICA DU DElll U ( ()01.IJ~.J~~.pn 

pian concebido por el autor en una unidad del tiempo porque para el SUjeto activo 

del delito. las múltiples acciones únicamente son el mediO de ejecutar o de obrar, 

previamente ordenado hacia una finalidad Única 

La razón de que el delito continuado sea considerado como una realidad 

jurídica, surge al señalar que el deSigniO o propÓSito delictivo forma parte del 

"elemento psicológiCO" del propIO delito porque SI dentro de los distintos hechos 

que conforman la continuación, hay un solo propÓSito delictivo, sería absurdo 

sostener que en cada uno de esos distintos hechos, tenga separadamente su 

"e/emento pSicológiCO" propio e Independiente '5 

De esta manera, el dolo no es pura voluntad, sino que supone desde antes 

la representación de lo que se qUiere, y después, ia actuaCión concreta de querer 

El dolo es "conciencia y va/untad" pero ademas, se le debe atnQUlr la aCGlon y por 

ello se debe comptetar su deSCripCión o sea, conCiencia y voluntad de acción 

concreta Para que haya dolo, es menester que se realice lo que se qUiere, 

porque lo que se qUiere y no se hace, no alcanza a constitUir todavía dolo por eso 

el dolo debe traducirse en acción SI qUiere perfeccionarse 

La perfección del dolo consta de dos momentos distintos uno donde la 

voluntad se forma frente a la representación y de otro, donde la voluntad se 

concreta dando iniCIO a la acciÓn Únicamente cuando éstas dos etapas se han 

cumplido nace el dolo como elemento sustantivo del delito Por lo tanto se debe 

"Clr Gómez EusebiO "Tratado de Deled'XJ Penal" Tomo:1 Ed Cla Argenlma fa,tores 
Buenos Aires Argentina 1939 P<lg 417 



hablar de un momento Ideatlvo y de un momento resolutivo ambos necesarios 

para configurar al dolo en su perfección 

En el momento Ideatlvo, la IIltellgencla ofrece la representaCión de la aCCión 

o de las aCCiones, entonces la voluntad se pone de acuerdo con esa 

representación La representación dice "SI entras a la oflcma de Juan y robas 

dmero, reportarás talo cual beneficio", la voluntad responde "qUiero entrar a la 

oflcma de Juan y robar dinero" en consecuenCia, antes de que la aCCión adqUiera 

vida, es necesario fijar con preCISión los razgos particulares que se traduzcan en 

movimiento y al cambio del mundo extenor 

Esto se alcanza en el momento resolutiVO, cuando al estar frente a la 

Situación concreta el agente resuelve realizar la acción y la ejecuta, actualizando 

en este momento la voluntad Siendo en este precIso IIlstante cuando nace el dolo 

y conviene señalar que antes no había dolo Sino un proceso de formaCión donde 

los distintos momentos no son partes de un todo, silla el camilla de una meta 

En esta parte del trabajO debemos señalar la crítica fundamental Que se 

hace a la teoría de la realidad Jurídica Este JUICIO se basa en su afirmaCión de la 

"unidad de dolo", porque ésta supone de antemano una ullIdad de acclor. con 

contenido de valor y no como una transformación del mundo exterior, resultando 

que cada vez que se afirme la unidad de dolo, de inmediato resaltaría la falta de 

uno de los elementos del delito continuado, puesto que no habría pluralidad de 

acciones y seria Impropio acudir a esta figura entendida en su sentido tradiCional 

Sobre este particular, es necesario advertir que las ultimas conquistas de la 

pSicología Contradicen al sólido fundamento de la unidad del dolo puesto que se 



estima que todo acto como tal, requiere de un proPIO momento pSlcolog:co, y en 

este sentido se da el ejemplo del empleado que se propone robar mil pesos, qUien 

puede hacerlo de dos maneras tomando de una vez el faJo de billetes que su 

patrón dejó dentro de un escntorlO, o aprovecharldo de la confianza que éste la ha 

dispensado y sustrae del escritOriO, cuya llave tiene cien pesos cada noche 

Ahora bien en un segundo caso, aún cuando el sUjeto activo se propuso en forma 

anticipada robar únicamente mil pesos, no habría duda que en cada uno de esos 

diez actos con los que acluahza el propÓSitO, posee su propIo elemento intencional 

Porque cada vez que el agente hecha mano de la llave penetra en la habitaCión, 

abre el escntono y sustrae cien pesos, ha de rerlovar su resoluCión, actualizando la 

IntenCión mediante mOVimientos exteriores que lo conducen a su fin Por eso, cada 

uno de esos actos contiene su proPiO dolo, distinto y perfecto En este supuesto 

no hay un "dolo comun"donde todos los actos lo reduzcar: a una única acción 

SigUiendo con la crítica que se le hace a la teoría de la realidad Jurídica 

también en el delito úniCO con diversidad de actos se requieren diversos momento 

pSicológiCOS AqUl el momento Ideatlvo es uno pero son diversos y variOS los 

momentos resolutivos resultando con ello que se dan tantos dolos dlstl'l!OS 

cuantos actos sean capaces de configurar el delito El que entró el"' la ofiCina con 

el propóSitO de robar dmero a su patrón necesito renovar su propOSlto úniCO en 

distintas resoluciones que se dieron en el momento de apoderarse del dinero y lo 

depoSitaba en su bolso Es pOSible suponer que despues de apoderarse de cierta 

cantidad de dmero, en un momento dado haya vacilado anles de lomar otro billete 

pensando "ya tengo bastante" para luego deCidir nuevamente, diCiendo "este 



último billete" No habría duda alguna de que aquí la resolución se forma 

separadamente para este caso, aunque la recepclon pudo haber sido comun a 

todos los distintos actos 

Sobre el anterior análisIs, descansa principalmente la hipótesIs de que el 

delito continuado no es una realidad Jurídica 

En opinión personal, el dolo del delito continuado es la voluntad de obrar 

que se concreta en aCCión, más exactamente, actuación de voluntad dirigida al fin 

Se trata, de un concepto compleJo, donde la definiCión no se agota por ia 

Circunstancia de que el dolo y la voluntad en ocaSiones se utilicen como sinónimos 

Sm embargo, hay que advertir que en la actualidad todavía no eXiste 

acuerdo dentro de la doctrina en considerar al dolo como elemento constitutiVO de 

la culpabilidad 

En relación a las dos comentes doctrinarias que explican la naturaleza 

Jurídica del delito contlnudo, es precIso señalar que 

a)· La doctrina de la fiCCión Jurídica (teoría objetiva) carece de eficaCia 

sufiCiente como para fundar adecuadamente la unidad de las distintas acciones 

porque presumen apoyados en la concurrenCia de Ciertas CircunstanCias la 

presenCia de un elemento subJetiVO, cuya descripCión y análiSIS jurídiCO eluden. 

pero suponen que se encuentran ocultos entre las distintas acciones 

b)· La doctrina de la realidad Jurídica (teoria subjetiva) por SI soia tamblen 

presenta serias dificultades al sostener que la contlnuaClon de este delito se 



cortrae únicamente a la "unidad de dolo", haciendo a un lado a la unidad de aCCión 

como medio de la transformación del mundo extenor 

Falta establecer el modesto y particular punto de vista que sobre el Instituto 

del delito continuado se tiene El fundamento genérico se encuentra en los 

diversos elementos que ofrece una particular sltuaclon de hecho, que leJos de ser 

Independientes entre sí se conservan comunes para crear lo que llamaríamos 

"unificación legar', no de ficCión Jurídica, ni tampoco de realidad Jurídica, porque la 

unión legal tiene su fundamento en la misma estructura de los hechos, tanto en el 

espacIo obJetivo como en el subJetivo, mediante los cuales, sus elementos resultan 

distintos pero no Independientes entre sí 

El verdadero fundamento teónco sobre la naturaleza del delito continuado lo 

debemos encontrar en la culpabilidad para así poder aplicar la exacta apbcaclon 

de la ley y sanCión penal, porque la continUidad en el campo de la punlbllldad no es 

ni un agravante, ni un atenuante, Sino una forma compleja de aplicar la ley 

Se debe conSiderar que el fin general de esta "unificaCión lega!' es buscar 

ontológlcamente la unidad de todos los delitos que se encuentren en continuación 

y el fin particular es buscar la razón esencial que rodea a ésta figura, y con ello, 

dar paso a loS diversos elementos que ofrece la particular Situación de hechos 

concretos que nos lleven a los elementos esenciales del delito continuado 

Por lo cual, hacemos nuestras las palabras de Allmena "Todo en cuanto 

dejamos expuesto sobre el fundamento de ésta InstltUClon el de!lto continuado 



debe ser tomado como una realidad sea ficticia o jundlca, '1 su fundamento estará 

en la propia realidad o en la ley. respectivamente" 16 

En suma, el delito continuado es un concepto Jurídico complejo. que en la 

actualidad y por el diverso tratamiento que se hace del mismo en la doctrina. "es 

una teoría elevada a ley" 

Por último, hemos señalado Que la naturaleza jurídica del dehto contmuado 

Que se adoptó en los antecedentes legislativos penales en MéxICO, se Instituyó 

baJO consideraciones o SUpOSICiones. dándole el carácter de fiCCión legal 

Posteflormente en los anteproyectos de Código Penal para el Dlstnto Federal de 

1949 '1 1953. con diversa fórmula, al señalar en forma más precisa los elementos 

Que lo Integran. admitieron el carácter de una realidad Jurídica Actualmente la 

teona doctrinaria Que sigue el texto actual del Código Penal vigente es obJellvo-

subjetiVO al Indicar que hay delito continuado (art. r fraCCión 111) cuando con 

unidad de propÓSitO delictivo, pluralidad de conductas y untdad de sUjeto pasIvo. se 

viola el mismo precepto legal 

"Allmena Prlnc,p'os de Derecho Penal" (IraducClófl Espai\ola¡ Tomo I Vol I ptlg 492 
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ELEMENTOS DEL DELITO 
CONTINUADO 

La pluralidad de conductas, la unidad de designio. resoluCión o 

propósito delictivo, y la unidad de precepto legal violado son los 

términos Que la doctrma acepta como elementos de mayor 

Importancia para la Integración del delito continuado 

Sin embargo. cuando se trata de definir y precisar en qué 

conSisten éstos, difieren los criterios establecidos por los autores 

qUienes dan mayor o menor importancia a un determinado 

elemento 

Es importante señalar que entre los autores mas reconOCidos 

eXisten desacuerdos al sostener sus posICIOnes generando así tres 

teorías que explican el estableCimiento de ésta figura 17 

La teoría obletlva señala como presupuestos de la 

continuación la similitud de tipO, la homogeneidad de la eJecución, el 

carácter unilarlo del bien Juridlco_ la conexion temporal y la 

utilizaCión de las mismas relaCiones y ocasión 

La leona subletlva señala Que en la contmuaClón, unlcamente 

se debe lomar en cuenta el elemento subjetiVO o nexo pSicológiCO, y 

La teoría obletivo-subletlva,actualmente la de mayor difUSión y 

nace ante la ImpOSibilidad de construir la continuaCión unlcamente 

con elementos obJetiVOS o subjetivos, señalando como prinCipales 

" Clr Camargo Hemandez Cesar ob 01 pags 45-47 



presupuestos la pluralidad de aCCiones la unidad de precepto 

penal violado o leSión Jurídica, la unidad de prOpósito, resolución ° 
proyecto, agregando como elementos secundarios. la unidad de 

SUjeto pasIvo y las unidades de tiempo, espacIo y ocasión 

Para retomar la Idea genérica sobre lo que se entiende como 

delito continuado. señalaremos un ejemplo clásIco el empleado que 

pretende robar 100 pesos a su patrón, realiza su propósito durante 

tres días diferentes, mediante tres apoderamientos distintos 

De éste ejemplo se derivan los Siguientes requISitos una 

pluralidad de conductas, una unidad de IntenCión o propósito 

delictivo y la identidad de ley violada 

la doctrma acepta como requIsitos del delito continuado los 

siguientes Pluralidad de conductas pluralidad de adecuaCiones al 

mismo tipo penal, e Iden\ldad de deSigniO o resolución" 

Cabe destacar que al relacionar cualquier conducta humana 

con algún delito señalado en la legislaCión penal el aspecto 

pSICOlógico adqUiere un papel Imponante y difiCil de predeCir dentro 

de la teoria del delito continuado, es por eso que en éste capitula 

se analizarán por separado cada uno de estos elementos 

Vease ReVista de la Unlvers,dad de Externado de ColomDla Vol XV NO 3 DICiembre de ',97<\ 

Bogota Colombia "El Problema del Delito Cortln ... ado el' la Dogmalica Penal" 
Reyes Echandla Alfonso pag 299 
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3.1. LA PLURALIDAD DE CONDUCTAS, 

la conducta es uno de los aspectos necesarios que se debe tener en 

cuenta para el estudio del delito continuado, defimendola como el comportamiento 

humano voluntario, positivo o negativo encaminado a un propÓSito 

Como el delito es una conducta humana, para poder explicarla como 

elemento objetivo en el delito continuado, en necesario preCisar la cuestión de su 

terminología, por eso, primero hay que diferenCiar los términos de conducta y 

hecho, así como el de acción y acto y aSI comprender a que se refiere este 

requIsito 

la conducta y el hecho frecuentemente son confundidos, porque ambos 

contienen la acción y la omiSión Pero se habla de conducta cuando el tipO penal 

describe Simplemente una acción o una omiSión '1 se _habl? de ~cho cuando 

además de la acción o la omisión se requiere de la prodUCCión de un resultado 

material unido por un nexo causal, Por eso, SI un delito se realiza mediante una 

actividad o Inactividad debe entenderse de conducta, la cual origina un resultado 

JurídiCO y de hecho. cuando el delito reqUiere de resultado material 

convencionalmente se habla de hecho para deSignar la conducta el 

resultado y su necesario nexo causal, y del vocablo conducta cuandO el tipO solo 

eXige un acto o una omisión" 18 

,\ Castellanos Fernando 'L,neam,entos de Dere<:ho Penal" ?6a ed Ed Porrua S A 
MéxIco 1989 pag 148 
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En este orden de Ideas, SI tenemos que la conducta y el hecho contienen 

tanto la acción como la omisión. resulta también que ambos contienen el acto, 

porque la acción es el género y el acto la especie Toda aCClon es un acto. pero no 

todo acto es una aCCión, porque ésta puede constar de un cierto numero de actos, 

por ejemplo: el delito de robo puede estar mtegrado por tres o cuatro operaciones 

como la sustracción de varias alhajas, el apoderamiento de un manojo de billetes, 

la aprehensión de cierto numero de documentos guardados en una pieza o en 

piezas diferentes de la misma casa También lo es el caso del ladrón que penetra 

sucesivamente a un local para trasladar vanas piezas de mercancía a un vehlculo 

que espera en la vía pública 

Por lo tanto, este requIsito del delito continuado, debe entenderse como 

aquel donde el SUjeto activo realiza mas de un comportamiento tlplCO, o sea debe 

ejecutar vaflas aCCiones, no actos_ porque vanos actos. aunque cada uno pueda 

ser constitutivo de un delito. no constituye más que una sola acclon y 

consecuentemente solo producen un UnlCO delito 

Por consiguiente. la simple pluralidad de actos materiales no se encuentran 

encaminados a realizar las varias Violaciones contemdas en un delito continuado, 

unlcamente la pluralidad de acciones las caracterizan porque vanos actos forman 

una sola acción 

Nuestro Código Penal en ocasiones eXige la pluralidad de actos o la 

repetiCión de los mismos para crear una figura delictiva diferente a la del delito 

contmuado, como sucede en el caso del delito de usurpaCión de profeSión, previsto 

en la fraCCión lImCISO b) del artICulo 250 del Código Pena' para el Dlstnto Federal 



el cual reqUiere que el SUjeto activo, sin tener título profesional o autorización para 

ejercer alguna profeSión reglamentada realice "actos-' proPiOS de una actividad 

profesional De Igual forma, la ley exige una pluralidad de acciones para configurar 

un delito que llene como elemento la conducta habitual o repetición de ciertos 

hechos, como por ejemplo el Hostigamiento sexual, previsto en el artículo 259 biS 

de nuestro Código Penal en Cita, el cual requiere que el sUjeto activo con fmes 

deshonestos asedie "reiteradamente" a persona de cualqUier sexo En ambos 

delitos, la pluralidad de estos actos aunque se determine que provienen de un 

mismo propósito. únicamente constituyen la conducta descrita del delito señalado 

pero no estanamos en presenCia de un delito continuado 

Como elemento obJetiVO en los delitos, la conducta se manifiesta balO las 

formas de acto u omisión, (ambos conforman la acción latu sensu) El acto (o 

acción strlctu sen su) es el aspecto POSitiVO de la conducta iliclta y conSISle en una 

actividad pOSitiva, en un hacer lo que no se debe hacer, realizando un 

comportamiento que Viola una norma que prohibe Por su parte, la omisión es el 

aspecto negativo de la conducta y consiste en un dejar de hacer lo que se debe 

hacer, es omitir obedienCia a la norma que Impone un deber hacer 

Tanto en la acción como en la omiSión eXiste una manifestaCión de la 

voluntad SI la omisión se Identifica como un no actuar en consecuencia se tiene 

como elementos de la omisión una voluntad y una Inactividad 

Es necesario distingUir la omisión simple u om'slon propia de ia com,slón po~ 

omlslon u omiSión Impropia ambos tienen los mismos elementos menCionados es 



deCir la voluntad y la inactividad En la omlslon Simple siempre hay un resultado 

Jurídico y en la omisión Impropia además hay un resultado materia', 

En la omiSión Impropia (comisión por omisión) la manifestación de la 

voluntad del sUjeto activo se traduce a una inactividad, dejando de hacer lo que 

tiene obligación de hacer (cuando se trata de un tipO activo) ó deja de hacer la 

conducta debida (tratándose de tipoS OmISIVOS) En ambos casos se Incumple una 

norma prohibitIVa y se Infflngen dos deberes JUfldICOS, uno de abstención 

(InactiVidad) y el otro de obrar (deja de hacer lo que tiene obligación hacer o deja 

de hacer la conducta debida) 

Con relación a las anteriores manifestaciones, el articulo 70 del CÓdigo 

Penal para el Distrito Federal dice que "el delito es el acto u omisión que sanCionan 

las leyes penales" De aqul se puede oDlener la siguiente conSlderaclon Que no 

emplea el término acción. omitiendo su referenCia directa pero admite la referenCia 

indirecta, porque al mencionar expresamente al "aclo" u "omisión' los señala como 

espeCies de un solo género que no puede ser otro que la aCCión Por tanto la 

acciÓn es el género que se subdiVide en "aclo" y "omisión" como espeCies 

Para la legislaCión penal mexicana debemos entender como aCCión las dOS 

formas de conducta, en su aspecto pOSitiVO como "acto y en Su aspecto negativo 

como "omiSión" 

La fraCCión 111 del articulo 70 señala que el delllO es contllluado cua'ldc con 

pluralidad de conductas y unidad de sUjeto paSIVO, se Viola el 'Tllsmo precepto 

penal Aquí el términO "conducta' se debe entender y aplicar Igual que el térm:0o 
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acción en su connotación amplia, o sea tanto el acto como la omlslon pues no 

eXiste ninguna razón de peso que se oponga a que pueda ser establecida la 

continuaCión delictiva tanto en los delitos de omiSión como entre los de comiSión 

por omisiÓn o falsos delitos de omiSión" 

En torno a la pluralidad de conduclas en el delito continuado, por nuestra 

parte se hacen las sigUientes consideraciones 

SI el delito continuado se encuentra constituido por una pluralidad de 

conductas o aCCiones, en el mismo delito, ya se presupone una reiteración de 

ViolaCiones al mismo precepto legal realizadas mediante una Unidad de prOPOSlto 

Observándose claramente que esta pluralidad de acciones constituyen su misma 

naturaleza En consecuenCia, la pluralidad de conductas no es un elemento 

esencial del delito continuado, porque de lo contrtarlo (dadO Su caracter de 

esencial) desaparecería la continuidad, y esta como ya se diJO presupone la 

repetición de acciones para cometer un solo delito 

Argumentando que la doctrina utiliza diversas denominaciones al señalar 

éste requIsito como 'InfraCCión repetida" "acciones plurales" "pluralidad de 

acciones" repetiCión de varias aCCiones", y "pluralidad de conductas· (este ultimo 

término utilizado por nuestra legislaCión penal), por conSiderar que se encuentra 

íntimamente Vinculado con la unidad de precepto legal Violado prcDor,em8s 

señalar que el términO ·Pluralidad de ViolaCIOnes' sería la expresión rras 

Vease Revlsla de InfarmaCla" Jurld,~ MlnJsteno de Justlc,a Coml5'on de leg,slaClon 

Extranjera N" 95 Al:>rll 1951 Mand España El Concepto del Oelllo Continuado e" el 
A'1leproyedo de! Coolgo Penal MeJ,cano de 1949" Camargo Hemandez Cesar pag lSCJ 



adecuada para denominar éste requIsito del delito continuado y así acabar con 

uno de los grandes conflictos eXistentes para la defll1lClón de esta figura 

3.2. LA UNIDAD DE PROPÓSITO DELICTIVO. 

Entre los distintos presupuestos necesarios para establecer la continuidad 

delictiva. destaca de manera Importante este elemento de caracter subjetiVO por 

ser común a las diversas Violaciones penales en continuación y además porque 

Sirve de lazo de unión entre las mismas 

Lo caracteristlco de esta figura es lo subjetiVO y la doctrina COinCide al 

Indicar que las distintas Violaciones que constituyen al delito continuado se unifican 

en virtud de este elemento de caracter Interno Sin embargo. cuando tratan de 

determinar en qué consiste. es cuando aparecen d.vergencLas que hacen de esta 

cuestión una de las mas difíCiles de explicar en la teorla de lOs elementos de este 

delito. por lo que es Importante preCisar a Que se refiere 

Primero señalamos que el proceso mental se descompone en dos aspectos 

el "IntelectiVO" y el "volitiVO" 

Dentro del aspecto intelectivo se conoce el objeto ya sea en forma senSible 

(estímulo. eXCitación sensación) o por mediO de la representaCión (actualización 

de las sensaciones anteriores) Sobre este material suministrado por el 

conOCimiento actúa la voluntad la cual toma en CLJe~ta los motivos y ios valora 

escogiendo los mediOS que estima adecuados para lograr el fin que se propone 



Dicha valoraclon se realiza con los datos del conOCimiento Al momento 

que transcurre para tomar en cuenta los motivos por los que se va a ,ncllnar la 

voluntad. se le llama "deliberación" o "reflexión" 

Aclarando que hay VoliCiones no deliberadas" las cuales pasan 

directamente del conOCimiento del objeto. a la decISión y a la eJecuClon como son 

los Impulsos y los hábitos 

Al segundo aspecto del proceso mental o volitiVO también se le denomina 

"el propiamente voluntario" (con el que se cierra el proceso mental). y corresponde 

al momento en que la voluntad del sUjeto activo se deCide por un determinado 

objeto dirigiendo toda su persona, así como los mediOS Que tiene a su alcance, a lo 

que se denomina "resolución" o "decISlón~ 

Al periodo del proceso mental llamado deliberativo se ha considerado como 

"Intelectivo" por esa razón se dice que aquel no tiene dos aspectos pero al 

revalonzarlo, se debe estimar que la deliberación es una etapa "1'1termedla" con 

caracter "mixto" porque en este periodo participa tanto el aspecto mtelectua: q'Je 

suministra el conOCimiento del material como el voluntano, que es el que escoge 

lOS mediOS en razón a los motivos mas poderosos 

En todo proceso mental delictivo, el sUjeto activo esboza y un·Lea jos 

diversos comportamientos ¡lIcitas futuros que la voluntad decide po~e: er :-narcha 

por eso, los conceptos Intelectivo y volitiVO son partes Integrantes del elemen:o 

subjetiVO del delito continuado, Independientemente del nombre que se les de toda 



vez que no es posible concebir un conoCimiento Inte:ectlvo que se encuentre 

desprovisto del querer y que posteriormente pueda dar l'TIpulSO a la voluntaa 

Con lo hasta aqUl manifestado y con la fmalldad de encontrar la expreslon 

mas adecuada para la designación del elemento subjetivo del delito continuado, 

señalaremos que la doctrina ha tomado en cuenta SI dicho términO se encuentra en 

el campo de la inteligencia O de la voluntad al definirlo como 

a)· Unidad de "deslgnlo' (como unidad de plan. proyecto o programa) 

b)· Unidad de deseo, 

el . Unidad de resoluclon y 

d) " Umdad de propÓSitO 

Como umdad de deslgmo, expresiÓn que emplea la mayoría de la doctr,na 

se utiliza para explicar la unidad de piar proyecto o programa y refiere una 

pluralidad de determinaciones de la voluntad todas encaminadas a un Idéntico 

proyecto concreto, o sea a un mismo pensamiento para alcanzar un solo fm que el 

SUjeto activo conCibe para realizar las diversas conductas delictivas de la misma 

especie y con las cuales solo pretende satisfacer un solo deseo El deSignio es 

"un proyecto de acclóll firme, determinado y concreto que presupone la eleCCión de 

los medros para consegUir en determmado fin, así como e: conOCimiento prevIo oe 

las condiCiones objetivas y subjetivas en las que se desel'volvera la actiVidad 

Vease Revlsla oe Inforrnao6n Jurídica M.nlsleflo de J~5tlcla Caen.slQn de LeglslaclOIl 

E:<:Iran¡era N° 95 .A.brr11951 Mar,d España El Concepto Oe, Oel'lo C:)'~\11uado en e' 
Af1:eproyecto del C60lgo Pe"al Mejicano de 1949' Car"a"gc Her"andez Cesar pág 36::':1 



Entendido de esta manera al designio lo podemos ubl('...ar en el perlado 

Intermedio del proceso mental. entre el intelectivo y el volitivo o sea el 

deliberativo, en el cual se escogen los medios y se elabora el plan que el Individuo 

se propone dasarrollar y que es aceptado por la voluntad bajo la toma de decISión 

el designio no corresponde al aspecto mtelectual, ya que no es posible 

prescindir de la voluntad en la formación del designio pues como ya se dijo, la 

IdeaCIón es apenas el primer paso en el desarrollo del proceso psíqUICO. y el 

material que ello ofrece, al menos debe ser objeto de un análisis que se cumple en 

razón de múltiples motivos que se Inclinan a la voluntad " 

Com_o unidad de deseo, se refiere al momento donde el conOCimiento pasa a 

un estado de deseo, inmediatamente antes de entrar a la face de dellberaClon o 

reflexión. precisamente Cuando el SUjeto activo se ha representado la utilidad que 

le puede aprovechar ese conOCimiento previamente adqUlndo y posteflormente 

pasar a la fase de refleXión 

Se puede afirmar que la unidad de deseo es un concepto intelectiVO que 

Implica la ausencia de voliCión 

Sin embargo, con la finalidad de comprender con exactitud el lenguaje que 

se ha utilizado para denominar este elemento subjetivo, es precIso señalar que la 

palabra "deSigniO" eqUivale a deseo, y en este sen\ldo, ambos términOS se refieren 

Vease ReVista del ColegiO Mayor de Nuestra Señora del Rosano Aft(J lIlI No 447-448 

Agosto--Octubre de 1958 Bogotá Colombia "El DelPto Continuado" Baquero, Borda Hernand:J 
pag 139 



a un momento prevIO antes oe alguna determinación lo C'Ja:, para cuestiones 

prácticas, designio y deseo, no pueden ser utilizados como términos aOecuados 

La unidad de resolución Este término tiene una connotación mas ámplla 

puesto que tiene un sentido dinámico se refiere al mOVimiento psiqulco por medio 

del cual la voluntad se traduce al acto y no al pensamiento que precede y gUia a la 

manifestación 

Se estima que el término "resoluCión" unlcamente tiene valor en la conducta 

en cuanto esta es activa y SI éste elemento subje\;vo se presenta en forma 

ininterrumpida en el delito continuado, se podrían Identificar !a resoluCión con el 

dolo, lo que no debe OCUrrir, porque éste, es voluntad que se determina yact,ja y 

jurldlcamente eXiste cuando se ha cometido un delito no antes y la resoluCión por 

su propia definiCión precede al obrar delictivo 

El término "resolución" se ha criticado porque desde el punto de "lista 

pSicológiCO no eXisten resoluciones en abstracto, o sea, "el querer' Sino 

resoluciones en concreto, "querer algo", y en consecuenCia, una resoluClon 

genérica debe entenderse unlcamente como un deseo 

La unidad de propósito El concepto Jurídico del propósito delictivo, al igual 

que los anteriores. debe ser diferente al que de el tenga la PSlcolog ía, y SI en la ley 

no se determina su contenido, se debe entender del mismo, 10 que de él diga la 

doctnna penal Aceptada esta premisa se debe entender que el propÓSito 

delictivo se encuentra en la fase Intermedia del proceso mental delictivo o sea el 

momento que el SUjeto activo delibera para cometer un delito determinado 



ELfoMENTOS DEL DELITO CONTI:-'¡U~DO 

Si consideramos alsladamenmte el término ·propósito", creemos que ésta da 

prerencia al factor intelectual ante el volitivo, y como se ha dicho, dentro de la 

doctrina se ha criticado porque si el sujeto activo modifica el plan inicial, se 

interrumpe el nexo de la continuación y entonces habría un concurso de delitos, 

pero no delito continuado 

Por nuestra parte, creemos que tanto el propósito como la resolución 

delictiva, no pueden entenderse como un elemento ajeno al normalmente requerido 

en los delitos, puesto que ambos se integran con uno los elementos del dolo, el 

primero con el intelectual y el segundo con el volitivo. 

En todo delito, el dolo complementa su integración cuando el propósito y la 

resolución se dinamizan, es decir, cuando se actúa, y que es en este momento 

cuando comienza la efectiva volición del resultado que hasta ese momento 

únicamente se había representado, puesto que los conOCImientos con los que se 

representa el elemento intelectiVO del dolo, aparecen referidos a la voluntad de 

acción. 

Se debe resaltar que no se debe confundir el elemento subjetivo del delito 

continuado con el dolo, ni éste, con las partes que consta el proceso mental 

(intelectivo y volitivo), puesto que consideramos diferentes. El elemento subletlvo 

del delito continuado es el presupuesto necesario para determinar únicamente que 

las distintas violaciones penales se encuentran en continuación, y el dolo supone 

el conocer un todo. tanto el hecho que se tiene en mente realizar, como la 

antijuridicidad y el querer ejecutarlo. 
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ELEMENTOS DEL DEUTO CONTINUADO 

La resolución o propósito delictivo (o el nombre que se le de), no se debe 

confundir con el dolo porque se compone de diferente manera y en el delito 

continuado principalmente se debe tomar en cuenta como el elemento que sirve de 

lazo de unión entre las distintas violaciones penales. 

Además, no es posible pretender crear un dolo genérico en el delito 

continuado, porque, lo que une a las varias conductas delictivas, es la linea 

unitaria de desarrollo comportamental de carácter subjetivo. Intelectivo y volitivo. 

En lo relativo a la designación de este elemento del delito continuado, el 

CÓdigo Penal para el Distrito Federal, utiliza el término 'propósito", cognotación 

que da mayor importancia jurídica al elemento intelectual que al volitivo, pero 

consideramos que en nuestro Derecho Penal el término 'unidad de propósito' se 

debe entender como" _el proyecto de acción firme, concreto y determinado, que 

presupone la elección de los medios para conseguir en determinado fin, así como 

el conocimiento previo de las condiciones objetivas y subjetivas en las que se 

desenvolverá la actividad delictiva"; por lo que sería conveniente identificar a 

este al elemento subjetivo del delito continuado como unidad de pensamiento, toda 

vez que abarca en forma igualitaria los elementos intelectual y volitivo, ° sea, tanto 

el propósito como la resolución 

Con lo hasta aquí manifestado. podemos hacer algunas consideraciones en 

tomo al elemento la 'unidad de propósito delictivo' en nuestro Derecho Penal. 

Vease Revista de InformaCión Jurídica. Minlsteno de Justlcia_ Comisión de legislaaón 

Extran¡era- N" 95 Alxil1951 Mand, España "El Concepto del Delito Continuado en el 
Anteproyecto del Código Penal Mejicano de 1949" Camargo, Hernández César pág 360. 
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La unidad de propÓSito delictivo es el elemento básICo de ta continUaCión, y 

obedece a la decIsión de cometer un delito mediante la plural violación a la misma 

dlSposlclon de la ley 

Tomando en consideración el anterior supuesto, el delito contmuado es <Jna 

modalidad del concurso material porque el proPÓSito delictivo es lo que lo permite 

diferenCiarlo Siendo este mismo requIsito que Carrara lo escogió denominándolo 

unidad de designio aunque este términO no es el mas adecuado para las 

aplicaciones prácticas 

El concepto JurídiCO de propÓSitO delictivo es diferente al concepto 

pSicológiCO puesto que este comprende las particulares determinaCiones que 

requiere toda actuación externa del hombre Así cuando se deCide cometer un 

delito úniCO que consta de una serie de actos habrá juridicamente un solo 

proposlto aunque desde el punto de vista pSlcologlco. cada acto requiera de una 

resolUClon particular 

Por lo tanto, para deSignar este elemento lo que el Derecho hace es tomar 

la deCISión de un determinado momento hlstonco donde realmente eXiste como 

umdad y que es previa a su eJecuCión estándo comprendidas en el mlsmc todas las 

Violaciones a la misma dispOSIción legal 

No se debe pasar por alto que la un 'dad del elemento SubjetiVO desaparece 

necesariamente cuando entre una y otra conducta conSiderada como ilíCita hayan 

sobrevenido Circunstancias u ocaSiones capaces de constreñir al sUjeto activo a 

modificar esenCialmente el proyec~o originariO 



En este último sentido para Camargo Hernández,' el nexo de 'a 

continuaCión se Interrumpe en los siguientes casos 

al - Cuando entre las distintas violaCiones medie un acto de arrepenlinllento 

o retractación puesto que para rea!lzar los siguientes actos seria un nuevo 

propósito 

b) - Por cualquier actuación Judicial dlflglda en contra del culpable Slef"1pre,' 

cuando sea conOCida pOr el mismo ya que la acción jud:clal es un hecho 

necesario, que para volver a delinquir requiere un nuevo propósito ASimismo 

para darle valor a la IntervenCión del Estado 

cl - Por los obstaculos de cualquier naturaleza qLre tenga fuerza suklente 

para obligar al agente a modificar el proyecto originario y recurre a otros <'j'<ed,os de 

e}ecuclon Toda vez que se Interrumpirá el nexo de continUaCión porque e', agente 

se ve obligado a nuevos propósitos delictivoS, ejemplo el empleado que en :a 

primera vez sustrae el dinero de su patrón abusando de la confianza la segunda 

donde necesita una llave falsa para entrar, y la tercera \lene que entrar en la 

habotaclón donde duerme, para sustraer el dinero, ya que ésta med'da fue 

requeMa como medio defensIvo opuesto contra el desconOCido ladrón 

Solamente nos queda señalar que la unidad de propósito no debe ser 

confundida con la idea genérica de delinqUir cuantas ocaSiones se preserte:-,. o de 

ViVir con el producto de la delincuenCia ni taMpoCO con la denominada causa de 

delinqUir como ejemplo, el SUjeto activo que se va apropiando indebidamente de 

objetos de ar1e, mOVido por la pasión de Ir enriqueciendo su colecClon Incurre ero 

"Clr Camargo, Hemamlez Ce~r ob c,j pags 52-53 



vanos delitos autor.omos, pese a la Identidad de proposlto Y con mayo:- 'azo'l r·o 

debe confundirse la continuaCión con la habltaildad o con ei propÓSito gene rico ele 

vIvir delinquiendo, aunque se utilicen los mismos procedimientos 

3,3. LA UNIDAD DE PRECEPTO LEGAL VIOLADO. 

Como se ha dicho, la doctnna acepta como elementos del delito continuado 

la pluralidad de conductas. la unidad de designio o propÓSito delictivo y la unidad 

de violaciones a la misma dlSposlclon de la ley penal Este último term,no se 

refiere a que las varias violaciones deben tener como objeto la misma ley penal 

Primero señalamos que la continuación delictiva no se puede establecer 

tanto en hechos que se encuentren previstos como delitos en el Código Penal 

como en otras leyes de tipo espeCial. esto en Virtud de que son leyes diversas y en 

consecuencia eXiste una plural objetividad Jurídica En la ley espeCial 

generalmente se tutelan Intereses particulares que no son conSiderados en las 

leyes generales, además, ni remotamente se podría hablar de una plura'lldad de 

precepto aunque se diera el caso que en distintas leyes se tipifique como delito la 

misma conducta 

Entonces, SI los hechos vlolatoflos deben ser a una misma dlsposlclon de la 

ley penal, debemos preguntarnos ¿cuando los diversos delitos constl:uyen 

Violaciones a la misma diSpoSICión penal? 

Para dar respuesta y basándose en la doctnna, este elemento del delito 

continuado se ha Interpretado en base a dos cnterlos limitado y ampliO 

predominando esta última POSICión 



De manera I:mltada se sostiene que ei reQu'slto de la CO'1~lm.ldad se CUf:'.ple 

cuando se Viola plural mente el mismo arhculo penal y para ese hay que equ ·parar 

el término diSPOSICIón (legal) con el de arlículo 

Inmediatamente se nota que es un cnteno demasiado restringido y ql,e 

dentro de este supuesto no se podr!a dar la contlnuaclon entre un delito simple y 

el mismo pero agravado como sería el ejemplo de un robo simple y ',1'1 robo en 

lugar cerrado Ademas con el mismo criteriO e:"1 ocaSiones hay el Inconveniente de 

encontrar en un mismo ar1lculo Ilicltos penales de distinta :iaturaleza porqJe 

alternativamente se señalen vanas formas de cClnducta cara su CO'TlISIQn y a' 

concretlzarse una o todas las conductas dentro de una unidad de tiempo 

ur.lcamente se produce un solo delito y no una pluralidad de ViolaCiones por 

ejemplo se tienen lOS delitos de robo (el cual se puede corr·eter por mediO de 

VIolenCIas o amenazas). el fraude. (CO<1 engaiios o aprovechamiento de erron yel 

daño en propiedad ajena (a consecuencia de destrUCCIón o por cualQUier otro 

medIO) En estos casos y por ejemplo para cometer el de!lto de robo 

alternativamente se pudiera emplear la Violencia en una conducta y postenormer,te 

se utilicen las amenazas en otra conducta Aquí siempre hay en cada conducta ur. 

solo delito de robo pero no una pluralidad de delitos en contlnuaclon 

La otra comente de la doctnna eXige que los delitos que constltuyeTl 

ViolaCiones a la misma dlSposlclon de la ley penal. refieran a la "homogeneIdad del 

bien jurídicamente protegIdo·· Esta nOClór tampoco escapa a la crlli:::a ::lar ser 

demasiado extensa. porque abarca hechos vlolatonas de un bien jUfldlco de 

diferente manera y baJO este criteriO se deben compre!lder en contlnuaclon hechos 
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delictivoS a' cometer consecutivamente los delitos de robo fraude, abuso de 

confianza y daño en propiedad ajena, IlíCitos homogéneos en e! bien Juridlcamente 

protegido porque se cometen en contra del patrimOniO de las personas Pero 

tampoco se puede establecer la continUidad delictiva en base a lo homogeneo del 

bien JurldlCO protegido porque son de lilas que tutelan un bien Juridlco de diferente 

naturaleza, y porque además podrian tener señaladas diversas formas de 

conducta para cometer estos delitos 

SI se acepta esta uttlma posIción, fácilmente se comprende dentro del 

criteriO restringido que la continuación se da entre un delito Simple y un delito 

agravado, pero se opone en cuanlo se cometan hechos delictivoS diferentes que 

tengan un bien JUfldlCO de diferente naturaleza como serian los casos del sUjeto 

que primero roba y despues defrauda o el que despues de henr a una persona le 

da la muerte 

Este cnteno ampliO no es precisamente el mas acertado porque" ei bien 

Juridlco es muchas veces el mismo entre delitos que no puede establecerse la 

CO'ltlnuidad, como sería el ejemplo de las leSiones y el homiCidiO" 

Se dice que el primer CriteriO es demaSiado restringido y que el segundo es 

demaSiado amplio, y SI el delllo continuado puede establecerse como un benefiCIO 

o un agravante. según el criteriO adoptado. se deben preCisar lo mejOr que sea 

pOSible sus elementos 

Vease Revlsta de Deredlo-Jurlspruder>Cla y AdmmLstrac,Ófl Tomo 61 Nurneros 2-3 Urugua:, 

Delito Contmuaoo--Homlc,dlo-RelteraClÓfl" Mo(¡~nt. Core Yamandu pag 57 
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Apanándcse de 10S criteriOS amplio y restringido Respecto a la preg>J'lta de 

cuando hay "violación a una misma diSposIción penal" en el delito continuado 

también se ha dicho que la continuación se encuentra presente cuando las varias 

conductas se adecuan a "un mismo modelo legal fundamental" y se comprendan 

en él todas las normas que lo Integran, completen, agraven o atenúen aún cuando 

los IllCltOS l'ldlvldualmente conSiderados sean de diversa gravedad o mas o menos 

completas con relaCión al tipo legal, sin Importar que estén previstos en reglas o 

normas diferentes 

De esta manera la continUidad de "la violaCión a una misma diSPOSICión 

legal" no desaparece, aun cuando dentro de la cadena comportamental del sUjeto 

activo se realice una conducta en grado de tentativa, en otra se llegue a la 

consumación y en una tercera haya agravación del tipO fundamental básIco 

Desde este punto de vista podemos afirmar que la continuación delictiva 

puede eXistir en:re la repetición de dos o mas conductas en grado de ten:atlva En 

cambiO, es controvertida entre los delitos tentados y consumados porque aqul se 

debe hacer una dlstlnClon entre dos hlpotesls de tentat va a consumaclon y de 

consumación a tentativa En el primer caso se da la absorCión y en el segundo la 

continuaCión 

Efectivamente en la práctica penal seria dificil de acreditar la hipóteSIs de la 

continuaCión cuando hay una conducta tentada y posteriormente una consumada 

Vease ReVista 00 la UnIVerSIdad de Exterr,ado de ColomDIa V::¡I XV NQ 3 D,aembre ce 19 .. 4 

Bogota ColomD,a -El Problema de; Delito Continuado en la DogmatlC<l Penal" 
Reyes Echanaia Monso pags 301-302 

',,, 



salvo que pudiera comprobarse a través de algún otro elemento de caracter 

subjetivo como seria el propósito que el sUjeto activo quizo realizar Después 

analizar la conducta que en grado de tentativa esté debidamente comprobada, 

cotejar la Interrelación con la conducta consumada, y comprobar que no sea un 

caso de absorCión 

Siguiendo con el términO ViolaCión a misma disposición de la ley penal, 

finalmente señalamos que podría entenderse como "el tipo legal al cual se 

acomode fa conducta" y la norma que le corresponda llamarla "pnnClpar y que a 

ésta Se le ter:gan por Incorporadas todas las modalidades comunes y especiales 

propias de determinados delitos 

Este elemento del delito continuado consistente en la Violación de la misma 

disposIción de la ley penal, según ManzlnI. citado por Morant, se refiere a "la 

norma mcnmmadora pnnclpal donde se comprenden todas las normas generales o 

especiales que en relación a este, tengan el carácter Integrat/va o complementano. 

de tal forma que no sea posible violar una de estas normas, Sin Violar también la 

pnmera 

En consecuenCia, SI los vanos delitos concurrentes, unos Violan la norma 

pnnClpal y otros una Integrat/va o complementana pero conceptualmente 

comprendidas en la prinCIpal, aunque formalmente se encuentren separadas, es 

Vease Revista de Derecho-Junsprudenaa y Adm,n,Slraaón Tomo 61 Numeros 2-3 UrugLJ.<ly 
"Delll0 Cont>nuado--HorTlloo>O-RerteraClÓ'l" M«anl, Core Yamandu pág 57 
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claro que todas violan el mismo precepto legal aunque en distinta forma o 

mtensldad 

De esta misma forma, se debe entender la continUidad del delito continuado 

en nuestro Código Penal al referir el termino "vlolaClan a un mismo precepto lega/" 

sin Importar que dichas violaciones puedan ser cometidas a través de diversas 

formas de conducta 

Como parle Integrante debemos entender las conductas alternat:vas con las 

que se puede cometer un delito, como es el caso de robo Simple y robo COMetido 

en lugar cerrado. y como parle comp1ementana debemos er>tender las 

características referentes a la tentativa o frustración el concurso de ¡Jersonas en 

el delito y las Circunstancias agravantes atenuantes generales y especiales 

propias de determmados delitos 

Entendidos de esta manera las diversas conductas corresponden a un 

mismo "tIpO de precepto legar y lo que varía es el grado de daño o peligro y sus 

modalidades, porque la esencia del ilíCito permanece en cada una de las diferentes 

acciones al cometerlo 

En nuestro Derecho pOSitiVO, desde el proyecto de Código Penal mexicano 

de 1949 hasta el Codigo Penal vigente. allercer requiSito del delito continuado se 

le ha denominado "vlo/aClan a un mismo precepto lega/", Sin hacer alguna otra 

preciSión, en cOnsecuenCia, por unidad de precepto no se debe entender como 

unidad de artículo e mCISO, ni unidad de capítulo o de titulo. puesto que en uno, 



como er, otro caso. en estos sentidos se encuentran contenidas conductas de 

distinta naturaleza y por lo tanto de objetividad jurldlca 

SI el Código Penal vigente no hace distinCión de titulo. calidad o grado al 

referirse a la violaCión de un mismo precepto legal debemos entender por esto. lo 

que se ha dicho como "modelo fundamental legal" . y el mayor o menor grado de la 

violación (refméndonos a los tipOS simples y agravados) no Impide esta umdad 

por lo tanto también es admisible la continuaCión entre los delitos de la misma 

naturaleza aún cuando se les sena le distinta penalidad como ocurre en el robo. y 

en los Delitos consumados. tentados y frustrados 

Se puede establecer que la unidad de la ley Violada no Significa que se trate 

de un mismo articulo o del mismo Inciso Lo Importante es el modo de Violar la ley 

Es preferible la denommaclón violación a un mismo precepto legal a la 

expresión "Identidad de la norma". puesto que toda norma consta de dos partes el 

precepto y la sanción Las normas que preven una un delito Simple y otra un delito 

agravado. no pueden ser Iguales puesto que la Identidad de precepto no 

corresponde a la misma sanCión 

Se cuestionará SI el delito continuado solo es pOSible respecto a las 

ViolaCiones a la propiedad. y se debe deCir que en su origen se le Vinculó 

principalmente con el hurto (robo) pero también se le relaCionó con conductas que 

tutelan mtereses JurídiCOS diversos como la falsedad. daño en propiedad ajena las 

leSiones y homiCidiO Y SI en nuestro Derecho Penal poSitiVO la ley no hace 

distinCión alguna. se hace valer el aforismo JurídiCO "SI la ley no hace distinCIón. 



nosotros no debernos dlstmgUlrta" en consecuenCia la ún:ca restriCCión posible es 

que la naturaleza de la conducta continuadamente ejecutada po~ e~ actor no se 

oponga a los reqUisitos propios de la figura particularmente al de urlldad de 

designio o propÓSito 

3.4 CONDtCIONES SECUNDARIAS. 

Continuando con los lineamientos establecidos por la doctrina son 

elementos de: delito continuado la pluralidad de conductas. la unidad de designiO o 

propOSlto delictiVO y la unidad de ViolaCiones a la misma diSPOSICión de la ley penal 

Intlmamente vlncutados con estos elementos nos encontramos ante la 

presencia de otras Circunstancias no menos Importantes. Que deben tomarse en 

cuenta para el perfecto entendimiento y delimitaCión del delito CQntmuado Lo 

anterior obedece a que las plurales ViolaCiones a la ley penal. pueden corneterse 

en el mismo momento o en momentos diferentes. en un lugar o en lugares distintos 

y en contra de una sola o diversas personas 

Estamos de acuerdo con la mayoría de la doctrma en el sentido que para la 

eXistenCia de la continUidad en el delito continuado no se reqUiere las Unidades de 

tiempo y de lugar pero se debe admitir que es controvertida y polémica en cuanto 

hace a la unJdad o pluralidad de SUjetos pasIvos 

Generalmente es aceptado dentro de la doctnna que las unidades de tiempo 

y lugar en el delito continuado no tienen Importancia alguna debido a que el 

Intervalo de tiempo y los diferentes lugares. por SI solos no bastan para interrumpir 
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el nexo de la continuación. pero en algunos casos pueden dar pauta para valorar la 

Unidad o pluraildad de propósitos delictiVOS 

ConSideramos que corresponde al Juez, al momento de explicarse la 

naturaleza de los hechos, fijar la determmaclón del lugar y del lapso que debe de 

transcUrrir entre los hechos IliCltos y poder atribUir un mayor o menor grado de 

peligrosidad del sUjeto activo, ya que estos factores ademas de los elementos que 

posee el delito continuado, permiten al juzgador determinar desde su punto de 

vista SI dos o mas conductas se encuentran en contlnuaclon 

Como hemos dicho, hay una cuestión que también es maten a de estudiO en 

la doclrlna penal, que conSiste en saber SI la figura del delito continuado, puede ser 

valorada con IndependenCia a la unidad o pluralidad de sUjetos pasIvos. 

La polemlca nace a partir del hecho que la pluralidad de sUjetos pasIvos en 

ocaSiones resulta compatible y en otras contraria con las unidades de propÓSito 

delictiVO y de precepto penal violado 

Respecto a la Unidad o pluralidad de sujetos pasIvos en el delito continuado, 

en la doctrina se aprecian tres actitudes 

al· QUienes conSideran que la unidad o pluralidad de sUjetos pasiVOS nada 

tiene que ver con el delito continuado y en consecuencia, si los sUjetos pasivos son 

múltiples no Impide la apreciaCión de la contmUldad 

Vease ReVista de Derecho PúbhCO y Pnvaóo Ailo XV Tomo XXVIII Numero 163 

Er.ero Uruguay 1952 "El Delito Continuado" Camaño Rosa AntonlO pá9 29 
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Aqui la cor.t~nuacIÓn no desaparece por ser variOS los su;etos pasIvos y se 

af.rma que esta f,gura se comprueba aún cuando el sUjeto activo conSCientemente 

conozca la diversidad 

b}· QUienes piensan que es necesaria la unidad de su¡eto pas vo porQue es 

un requIsito fundamental de la figura 

Esta orrentaclón tiene su orrgen en la doctnna alemana precursora de la 

teoría objetlvlsta conSiderada por algunos doctrrnarlos como la mas practica y 

sostienen que la unidad de sUjeto pasIvo es fundamentai porque es un requIsito 

indispensable de este delito 

Lo anterior obedece porque la unidad de propósito del;ctlvo es conSiderado 

de manera objetiva Esto es que a la objetIVidad del delito !e resul:an :antas 

,ntenClones como sean las personas ofendidas Y es e.'l relac,ón a los vanos 

propÓSitos cuando se producen las dlstlnlas violaciones a la le'l pera' or,g,nando 

que con cada sUjeto pasIvo se da lugar a un delito completame'lte agotado 

e} . Con la posICión intermedia, estiman que la continUidad del sUjeto pasIvo 

solamente es necesaria cuando se leSionan bienes de naturaleza eminentemente 

personal y admiten la pluralidad de sUjetos pasIVos en todos los cernas casos 

Desde nuestro punto de vista se debe tomar en cuen~a la naturaleza del 

Interés afectado SI este es personallslmo, como la vida el honor, la libertad 

sexual solo puede afectar a la persona que lo posee, por lo tanto el sUjeto pasIvo 

debe ser ÚniCO Pero SI se trata de un bien jurrdlCo distinto o de carácter real, 
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como sucede en los delrtos contra la propiedad, no interesa el numero de titulares 

o sujetos pasi .... os, 

En cuanto a las condiciones secundanas que refiere la doctrina, el Código 

Penal vigente para el Distlito Federal a partir de la reforma de 13 de Mayo de 1996 

señala que hay delito continuado cuando con pluralidad de conductas. unidad de 

propósito delictivo V unidad de &Jjeto pasivo. se viola el mismo precepto penal 

RespectO a las unidades de tiempo y lugar, desde su origen hasta antes del 

fonnal establecimiento del delito continuado en nuestro Código Penal. no hay 

referencia al respecto. en consecuencia hay que aceptar que estas figuras no son 

necesarias para su comisión; pero en relaoón a la pluralidad de sUjetos paSIVOS, 

de inicio debemos adoptar la posición que hace nuestro Derecho POSitIVO en Virtud 

de estar señalado como uno de los requisitos de este delito, 

Pero debemos preguntamos si este priT'lClpto es aplicable para todos los 

delitos o solo para una parte de ellos. puesto que el Código Penal no hace alguna 

otra distinción. 

Para contestar esta pregunta. es necesario establecer si es cierto que la 

continuidad del delito continuado, nada tiene que ver con la unidad o pluralidad de 

sujetos pasivos V argumentar la posición al sostener una u otra comente 

Para ilustrar señalaremos que diversos autores mencionan las hipóteSIS del 

sujeto activo que con el propósrto de comprarse un automóvil. en diversas 

Vease RevJIIa de .101 maoén ..IIsídIca ..... iiil&i l) di: JustICia. CcmsI6n de l~ 
~ N" 95 Abril 1951 MancI. EspeiIa "El ~ del DeIIIo Cortn.ado en el 
Aneproyecto del Código P.a Ma,ca'1o de 1949" cam.go. IIemáI idez César págs 363-364 
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ocasiones entra a una misma propiedad y se apodera de varias reses de ganado 

que perteoecen a una sola persona, o bten. a varias personas y manlfiestan que 

no existe diferencia en el hecho de que el sujeto activo conozca o no sobre la 

propiedad de las reses de ganado, porque en cada robo. sustrajo cosa a}ena. sin 

derecho y sin consentimiento de quien debería de otorgal1o. por lo tanto. se 

consdera que amOOs casos son hipótesis del delito continuado. 

Estamos de acuerdo únicamente en lo que se refiere al pnmer supuesto. 

porque si tomamos en cuenta la intención del sUjeto actiVO. es CIerto que quien 

roba objetos le es indiferente la persona o personas prOpletanas de lo sustraido 

Pero consideramos que sí existe diferencia en cuanto al supuesto de que el sujeto 

activo previamente conozca esa Clrcunstanoa. porque esta posición resulta 

insostenible frente a la estructura del delrto continuado 

Primero porque el sujeto activo que con un solo propósito roba objetos que 

pertenecen a varias personas. tiene concienCIa de realizar un solo delito Y quienes 

sostienen que es mdiferente esta pluralidad. aSOCIan la COmisión del delito único 

con el delito continuado y no toman en cuenta los elementos propios de este dehto. 

En segundo lugar. porque SI el propóSIto delictIVO es lo Que antenormente se 

ha indicado en el respectivo tema de esle trabajo. al sujeto activo no le son 

indiferentes las personas a quienes leSiona el bien Jurídicamente protegido cuando 

es personalísimo. por lo tanto. podemos afirmar que el propósito del delito 

continuado se agota cuando se lesiona el Interés Jurídicamente protegido de cada 

titular 



Con apoyo en este argumento, se puede considerar que la continuidad del 

delito conlinuado en lo referente a la unidad o pluralidad de sUjetos paSIVOS, dentro 

del Derecho Penal MeXicano, debe ser Interpretado bajO una pOSición mixta que 

conSidere que cuando el bien Jurídicamente protegido sea de carácter personal 

debe haber Unidad de sUjetos pasIvos y cuando se trate de un bien de carácter 

real, siempre y cuando el sUjeto activo no conozca el hecho de leSionar el Interés 

Jurídicamente protegido de diferentes personas, no Interesa el número de SUjetos 

pasIvos, como sucede en las delitos contra la propiedad 

Tomando en cuenta las anteriores manifestaciones. señalamos que la 

unidad o pluralidad de sUjetos paSIVOS, no es un elemento esencial del delito 

continuado, debiendo aplicarse de Igual forma que las Unidades de tiempo y lugar, 

mismas que no tienen valor mientras que el sUjeto activo no tenga la neceSidad 

Ineludible de un nuevo proPÓSitO o conozca previamente la CircunstanCia 

Entonces lo úniCO que Importa es que la unidad de propósito delictivo 

permanezca Inalterada en el desarrollo de los múltiples comportamientos del sUjeto 

activo, Independientemente del numero de sujetos pasIvos Así que \a esencia de 

esta cuestión, se debe trasladar del Silla que ocupa el sUjeto o sujetos pasIvos, al 

lugar donde se encuentra el requIsito de la Unidad de propÓSito 
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EL CONCEPTO DE DELITO 
CONTINUADO Y SU DISTINCiÓN CON 

OTRAS FIGURAS AFINES 

En el transcurso del presente trabaJo. en Innumerables 

ocaSiones mencionamos lo que la doctrina acepta como delito 

continuado 

Ahora corresponde señalar los diferentes conceptos que 

los autores han propuesto para su denominación. y aportar la 

Idea especifica que panlcularmente comprendemos. Incluyendo 

los elementos necesarios reconOCidos por la doctrina y la ley. 

con la finalidad de tener una representación conceptual de lo 

que entendemos como delito continuado 

Finalmente y en base a la doctrina. es fundamental 

señatar la diferencia que eXiste entre el delito conllnuado y otras 

figuras que en aparienCia son semejantes 
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elementos constltut!VOS del delito de robo, que son distintos entre ellos y que todos 

están dirigidos al cumplimiento de un mismo propósito 

Personalmente conSideramos que el antenor concepto y ejemplo genera 

confUSión enlre el delito continuado y el delito úniCO, porque es Indudable qJe se 

trata de la consumaclon de un solo delllo de robo, cuya Unlca acción se encuentra 

constitUida por tres actos diStintoS, y que la discrepancia se crea a consecuenCia 

del términO "repetiCión de actos crlmlnOSOS- al Interpretarlos en forma literal y 

especifica 

Por su pane el maestro Franz Van Llszt señala que el delito continuado es 

una realizaCión Interrumpida y a veces reiterada del mismo hecho delictiVO 21 

Opinamos que este concepto también no es muy preCISO, porque SOlO toma 

en cuenta elementos objetivos y omite señalar el elemento más Importante qJe es 

el proPÓSitO delictivo. además se puede preCisar que desde este punto de vista 

también hay confUSión entre el delito continuado con el concurso real de de!ltos, 

asi lo hace suponer cuando dice 'y a veces reiterada", ya que el concepto de la 

reiteración es tratado por la doctnna como reinCidenCia genenC3 la cual se 

produce cuando un sUjeto que cometió un delito, comete otro delito de cuaíquler 

naturaleza lo que es contrariO a lo estableCido para el delito continuado 

Una de las mas completas definiCiones del delito continuado, es la que 

aporta el maestro EugeniO Cuello Calón al deCir que hay delito cont¡l":uado 

" cuando el agente, con unidad de propósito y derecho Violado, ejecuta en 

" Von LISLt, Franz 'Tratado de Derecho Penal' (traduCCIón Española) E::d Reuz Tomo 111 Mad'ld 
España 1929 pag 150 
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momentos distintos acciones diversas cada una de las cuales aunque Integre una 

figura delictiva, no constituye mas que la eJecución parcial de un solo y unlco 

delito" 22 

Esta definiCión contiene todos los elementos que la doctrina señala para su 

aceptaClon encontrando las unidades de propÓSito y precepto legal violado, así 

como la pluralidad de conductas, Sin embargo, este autor que es uno de los 

defensores de la teoria de la fiCCión Jurídica en el delito continuado a nuestro 

parecer deja eVidente que su concepto entra en oposIción con su teoría, al señalar 

que las acciones diversas, realizadas er. d¡stlr¡tos momentos, no constituyen un 

delito, SinO la eJecución parcial de un solo y unlco delito DeJando entrever que el 

delito continuado es una realidad Jundlca 

Definitivamente, toda la figura del delito continuado es controvertida 

InclUSive, entre los autores eXiste Inconformidad desde la propia de no mm aCión 

porque el delito continuado da a entender que se refiere a un delito ejecutado sm 

IrterrupC10n cuando en realidad, las distintas aCCiones se realizan en forma 

intermitente Pero debe tomarse en cuenta que se trata de una expresión técnica 

que es manejada en forma unánime por todos los autores 

4,2. EL DELITO CONTINUADO y EL CONCURSO DE DELITOS. 

Desde este momento pOdemos afirmar que el delito continuado se 

contrapone con el concurso Ideal o formal porque este ocurre por mediO de una 

22 Cuello Calón Eugen.:J Derecrc Penal lomo I 7 a ed E·'C Bosch Barcelona España 
1948 pag 565 



rl CO!::-;Crr!"U DEL DELITO CONIINt;A,I)() 
~-.5L'J)IST!N(]6r-.;co" OTRAS HGLlU AH:"!," 

so!a conducta que comete vanos del:tos lo que es contrario a la naturaleza m<sma 

del delito continuado ya que este requiere de una pluralidad de conductas 

Para señalar la diStinCión entre el concurso feal o material de delitos y el 

delito continuado, con motivo en la diVIsión de la doctrma para el tratamiento del 

delito continuado, menCionaremos las teorlas de la ficción Jurídica y de la realidad 

jUrídica por ser las mas reconOCidas y aceptadas por los diversos autores, adema s 

porque entre ambas, resulta que eXiste una marcada diferenCia entre el concurso 

de delitos y delito continuadO 

Para ',os sostenedores de la teoria de la fiCCión por el as~eclO material y 

obJetiVO el delito continuado está constituido por una sene de delitos a los que 

flctlclamente se les conSidera UllO solo, por lo cual, constituye un caso especial 

"SUI genens' de concurso de delitos Por su parte. para los partidarios de la teorla 

de la realidad jUfldlC3 el delito continuado es unlco y en ConsecuenCia no eXiste el 

concurso de delitos 

A primera pnmera Vista, se puede apreciar que resulta muy fáCil la distinCión 

que sostienen los partidariOS de la realidad Jurídica al señalar que el delito 

continuado es un delito unlco Pero la cuestión se complica SI pensamos en el 

supuesto donde la única aCClon esta constitUida de una sene de actos que 

aisladamente conSiderados se encuentren en cada uno de ellos, todos los 

elementos de un delito 

Para Ilustrar esle cuestiona miento, supongamos el hecho de qUien entra a 

una casa y se percata de la eXistenCia de un alhajero donde se encuentran 
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guardadas varias Joyas valiosas, mismas de las que se apodera en L:n SOlO acto o 

mediante var',os actos porque así le resulta mas fáCil Pero ahora en la h.potesls 

donde el mismo sUjeto tenga las facilidades de entrar a la casa donde se encuenlra 

dicho alhajero con las Joyas valiosas. y piensa que SI sustrae muchas Joyas a la 

vez se podría dar cuenta el dueño y conCibe el propósito de realizar el hecho 

mediante vanas ocaSiones y para tal efecto, cada tres O cuatro dlas se apodera de 

una alhaja 

Dentro del ejemplo antenor, en la primer hipótesIS Sin duda alguna estamos 

ante la presencia del delito unlCO cuando la aCCión del SUjeto act'VQ consiste en 

apoderarse de las alhajas mediante uno o vanos actos Pero tamblen es ev:dente 

que en la segunda hipóteSIs descubrimos que las vaflas aCCiones realizadas por el 

SUjeto activo Que violan el mismo precepto legal, son con motivo de un úmco 

prOpÓSito, siendo este elemento el de mayor Importancia en el delito continuado 

Desde el punto de vista obJetiVO, el enterlo dlferenclador entre el oelllO 

continuado y el delito ÚniCO en opinión de Carrara, se debe encontrar en la 

discontinUidad. al deCir '-SI los actos son materialmente continuados, con mayor 

facilidad se dirá que no fueron continuados jurldlcamente y que constituyen 

diversos momentos para una sola acción Criminal y en consecuenCia tenemos un 

delito úniCO SI son materialmente discontinuados, de modo que haya un Intervalo 

que represente Interrupción de la acción Criminal, se podrá facilmente aceptar la 

Idea no solo de vanos actos Sino hasta de varias aCCiones dlslintas, y exclUir asi 
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el delito único para reconocer varros delitos cuando eXistan d.versas resoluclo'les, 

o el delito continuado SI eXistió la unidad de determinación" lO 

Un defensor de la teoría de la fiCCión es el maestro Carrara para qUien el 

criterio diferenCia dar entre el delito úniCO y el continuado es el concepto de la 

discont,nUldad porque explica que jurídicamente no pueden ser conSiderados 

como continuados aquellos actos que por su naturaleza son materialmente 

conltnuados, y dice que se debe reconocer las distintas aCCiones cuando hay 

diversos propósitos como en el delito úniCO, yen el supuesto de que exista un solo 

propÓSito Identificarlo como delito continuado Criterio que estimamos correcto 

pero eVidenCia y entra en OpOSIción con la teoría que defiende, porque señala que 

se debe reconocer que hay delito continuado cuando hay varros delitos y eXista 

una unidad de determinación, dando como resultado, que otorga un valor supertor 

al elemento subjellvo Entonces no hay razón para aceptar que el delito 

conltnuado sea considerado fictlclamente como SI fuera un solo delito 

Desde el punto de vista subJetivo, defendido por ¡os autores que sostienen 

la teoria de la realidad juridlca del delito continuado encuentran que el elemento 

diferenClador entre el delito continuado y el concurso de delitos radica en la unidad 

de propósito porque es esenCial en el primero e inexistente en el segundo, 

Sin embargo, se debe reconocer que la unidad de propÓSito como prueba 

exclusiva de la eXistenCia del delito conltnuado presenta una gran dificultad para 

su comprobaCión a no ser que mediante actos exteriores, se sobreentienda 

claramente la mentalidad psíqUica del sUjeto activo 

'J Carrara, Franc,~ ob c,1 Voi I pag 345 
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En concluslon para ambas leorlas (fiCCión Jurídica y rea:ldad jiJrldlca) la 

PrinCipal distinCión entre el delito continuado y el concurso real de del'[os radica en 

la unidad de propÓSito porque en el primero es esenCial y del segundo Inexlste'1te, 

siendo la pluralidad de conductas el común denominador de ambos delitos Por 

nuestra parte creemos que las dos teorias, lejOS de exclUirse se cornp1ementan 

porque no se puede negar la utilidad del cnteno obJetiVO compielT'entado en forma 

decisiva por el criteriO subjetivo 

4.3. EL DELITO CONTINUADO Y El DELITO COMPLEJO. 

Una vez expuesto el procedimiento de distinCión entre el delito continuado y 

el concurso de delitos y ante la pOSibilidad de que el delito cOfltlnuado se confunda 

con el delito compleJo, es necesario hacer algunas conSideraciones en torflO a esta 

figura y finalmente diferenCiarlas 

Primeramente señalaremos que en razon a su estructura los delitos se 

claSifican en Simples y complejos, los primeros son aquellos en los cuales la lesión 

Jurídica es unlca y no se puede diVidir por ejemplo el delito de homiCidiO Por el 

contra no los delitos compleJOS" son aquellos en los cuales la figura Jurídica 

consta de la unificaCión de dOS o mas InfraCCiones, cuya fUSión da naCimiento a 

una figura delictiva nueva, superior en gravedad a las que la componen " 2~ 

Con lo antenormente señalado en prinCipiO podemos afirmar que no es lo 

mismo el delito COmplejO y el concurso de delitos porque en el pnf'1ero es la 

,4 Soler Sebastlan 00 Glt pag 284 
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misma ley ,la Q:Je crea un tiPO compuesto' como ÚniCO, pero en realidad en el t'po 

concurren dos o mas delitos Que conSiderados aisladamente eXlslere por separado 

Por ejemplo el delito de rabo puede realizarse de dos formas es deo,' es 

posible conslderarro como delito simple, cuando consiste en el apoderamiento de 

bienes muebles ajenos, Sin derecho y Sin consentimiento de la persona autorizada 

para disponer de Jos mismos con arreglo a la ley, pero el COdlgo Penal vigente e·'l 

el párrafo primero del amculo 381 biS construye una calificativa agravadora a la 

penalidad del robo Simple y crea el robo cometido en casa-habitaCión formando un 

tipO particular que atrae tanto al robo simple como al allanamiento de lT'orada 

(delitos Que tienen Vida IndependIente) ~ en el IlíCito de robo que 5e realiza er 

lugares habitados o destinados para habilaoón, es Incorrecto aprlcar 

separadamente las penas señaladas ¡para el robo y el allanamlef'l\o de morada 

debeendo corresponderle la sanClOn de (Igura comple~ 

Teniendo e:l cuenta la defmlDon de! delito contlrluado y C(}(\üclendo que el 

delrto compleja es el que se encuentra constituido por la unificaCión de dos o mas 

delitos 11 su unión da nacimiento a un nuevo delito el cual es de mayor gravedad a 

los que ,lo componen, encontramos entre estas dos formas delictivas las siguientes 

dlferenoas 

a) - En el delito continuado se unifican delitos de la misma naturaleza 

mientras que en el complejO está constitUido por delitos de dIVersa natllraleza 

b) - En el delito complejO las distintas violaciones que lo componen dan 

lugar al nacimiento de una figura delictiva diferente al de los elementos 
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comporlentes lo que no ocurre en el delito continuado que es el res'Jltado Ce U'la 

serie de violaciones de un mismo precepto penal 

cl - En el delito complejO es suficiente el resultado del delito de mayor 

gravedad para conSiderarlo consumado, as! el robo con homiCidiO basta oara S,J 

consumaclÓr. el resCJltado leSIVO para la vida o sea la Infracclon de la norma 

prinCipal careCIendo por lo tanto de ImportanCia lOS resultados de las infraCCiones 

secundarlas En cambiO ero el delito continuado, no tiene Ul' momento 

consumativo prop'o a un resultado ti piCO 

di - En el del,to complejO el elemento psico~óglco es único mientras er; el 

contlnL.ado puede conSiderarse múltiple pero se unifican en Virtud de la unidad de 

prOpOSlto 

De lO anteriormente dicho se pueden deduCir las profundas diferenCias 

eXistentes entre estas dos figuras delictivas y lo inadmisible de ¡a posICión que se 

pudiera dar entre los delitos continuado y el comple)o 

44, El DELITO CONTINUADO Y El PERMANENTE. 

Otro tema mteresante que se origina por la forma de realizar la comiSión de 

un delito es Sin duda alguna la que se presenta en el delito permanente y que a 

Simple vista pudiera llegar a confundirse con el deilto continuado 

La doctrina ha señalado vanos conceptos para deSCflblr la figura del del·to 

permanente, pero podemos COinCidir que se habla del delito permanente "cuando 

la acclon delictiva misma, permite por sus características, que se le pueda 
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orolongar voluntariamente en el tiempo, de modo que sea Idéntlcarnen~e vrcla:or,os 

del derecho en cada uno de sus momentos' 25 

Algunos de tos mas Significativos CO'iceptos del delito permanente son 

1 - El tipO penal se manifiesta prolor,gándose a Ira ves de! espacIo de trempo 

mas O menos largo 

2 . Es el delito cuya consumación es Indefinida porque dura a través dei 

tiempo y continúa realizándose hasta que Interviene alguna caCJsa que lo hace 

cesar y 

3 - Es aquel delito cuya manlfeslaclón p'Jnlble del SL,¡eto act~vo, le crea Jn 

estado antijurídiCo duradero 

Por lo antenor podemos afirmar que eXiste delito permanente cuar¡do una 

vez Integrados los elementos del delito, la consumaclon es mas o menos 

prolongada, y lo que permanece es el estado mismo de la consumaClon no ei 

efecto del delito, como sucede en los delitos Instan la neos con efectos 

permanentes En el delito permanente se puede comprender a la acción como 

prolongada en el tiempo, por lo tanto, hay continuidad en la conCienCia y en la 

ejeCUCiÓn, hay perSistencia en el propósito mas no en el efecto del delito 

Acertadamente, en la actualidad nuestro Código Penal identifica el delito 

permanente con el continuo pero no siempre fue de esta manera porque de 

acuerdo a la doctrina y a nuestros antecedentes legislatiVOS al delito continuo le 

otorgaban ciertos matices de delito continuado y esto ocumó ccn motivO de las 

;:'S Idem oág 275 
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reformas de determinados conceptos generales a la legislaCión con preoomlnlO en 

otra comente doctrln"wa previamente adoptada en la leglslaclon provocanco co:! 

esto una ambivalenCia en los valores que al apl'car la ley a casos concretos 

producían confUSión entre el delito continuo y el continuado 

Así lo hace concluir los antecedentes del delito permanente o cont¡r'uo 

porque el anículo 28 del Codlgo Penal de 1871 formula la definición del delito 

continuo al senalar "Llamase delito contmuo aquel en que se prolonga Sin 

Interrupción por mas o menos tiempo la acclon o la omiSión que constituyen el 

delito" por su parte el Código Penal de 1931 en su articulo 31 recogió el texto 

anter,or, pero agregó al mismo que "para apreCiar la continuidad se deben t:Jmar 

en cuenta no solo las acciones matenales, Sino la IntenClon del delincuente" con lo 

cual, Introducía un elemento mtenclonal o pSicológiCO que atentaba en contra de! 

delito conllnuo SI!1 embargo, para fortuna legislativa se adaptaron nuevos criteriOS 

Juridlco penales que en la actualidad se encuentran debidamente delimitados 

Sm embargo, tomando en conSideración que doctrlnarlamente hasta la 

fecha eXisten criterios contrarios en cuanto a la naturaleza Jurídica del delito 

contmuado es necesario mencionar las más notabtes diferenCias eXistentes entre 

el delito permanente o continuo y el delito continuado posiblemente agrupandolas 

bajo las siguientes conSideraciones 2f> 

a) - Por el número de acciones el delito per'11anente o contlnJO esta 

constituido por una sola conducta. mientras que el permanente esta formado por 

una pluralidad 

;'6 D,CQorar,o Jurlclco Me~lcano UNAM Ed P:Jrrua S A Mexlco '989 pag 579 
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b) - Por el numero de violaciones a la ley, porque el delito permanente 

presupone la persistenCia de un ammo perverso que no desarrolla subSigUientes 

violaciones a la ley y la perSistenCia conSiste en continuar los efectos del delito, no 

de una renovaclon que de Origen a una segunda vlolaclon a la misma ley En 

cambiO en el delito continuado hay tantas violaciones al mismo precepto como 

acciones 

C) - Por el resultado el delito permanenle o continuo esta formado por una 

consumación que no se agota en un mstante, SinO que se prolonga, a diferenCia 

del delito continuado que se prolonga en forma dlsconlinua 

En concluSlon sostenemos que el delito permanente se caracteriza por la 

continUidad no mterrumplda de la violación del derecho y se distingue del 

continuado porque este consta de varias conductas objetivamente Interrumpidas y 

separadas las unas de las otras mediante algun transcurso del tiempo En este 

senlido, Carrara señala que el delito continuado presupone vanas violaciones 

naturalmente separadas del mismo precepto penal y una actividad Interrumpida 

ligada por el nexo del mismo designio crlmlnoso El delito permanente, por el 

contrariO, presupone una actividad o un estado mlnterrumpldo prolongando el 

hecho orlgmarlo con una unlea vlolaClon de la misma diSPOSICión legal" ¿; 

,'Camargo Hemanáez César ob al pags 26-2i 
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4 5. EL DELITO CONTINUADO Y LA REINCIDENCIA. 

En el delito continuado, la expresión violación al mismo precepto legal 

denota que un mismo sUjeto Incumplió en diferentes ocasiones la ley A Simple 

vista podria deCirse que dicho SUjeto ha reincidido en Violar la ley porque 

etimológicamente la palabra reincidencia qUiere decir' recaída" 

En el lenguaje JurídiCO penal se aplica el vocablo reincidenCia para destacar 

que un sUjeto ya sentenCiado, ha vuelto a delinqUir Nuestra legislaCión penal y la 

doctrina COinCiden en señalar que en la reincidencia debe haber prevlamer,te una 

sentencia condenatoria, pero en la actualidad la legislaCión se despreocupó en 

distingUir la reinCidenCia genérica de la especifica, obligando a recurrl~ a la 

JurisprudenCia y a su Iflterpretaclon para diferenciarlas 

La doctrina claSifica a la reinCidenCia en genérica y especifica La primera 

eXiste cuando un sUjeto ya condenado, vuelve a delinqUir mediante una infraCCión 

de naturaleza diversa a la anterior, yen especifica cuando el nuevo delito es de la 

misma naturaleza al anteriormente cameMo Para nuestra legislaCión penal debe 

ser reinCidente aquel SUjeto que condenado por sentenCia ejecutoria dictada por 

cualqUier Tnbunal de la República o del Extranjero, cometa un nuevo delito SI no 

ha transcurrido desde el cumplimiento de la condena o desde el Indulto de la 

misma un término Igual al de la prescripCión de la pena, salvo las excepciones 

fijadas en la ley y sólo en el caso de que el sUjeto reincidente en el mismo 

género de infraCCiones, comete un nuevo delito procedente de la misma pasión o 
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Jncllnaclon VICiosa, sera conSiderado como delincuente habitual siempre que las 

tres Infracciones se hayan cometido en un periodo que no exceda de diez años 

De tal manera que debe tener el carácter de reincidente aquel Que por 

sentencia condenatOria ejecutoriada vuelve a cometer otro delito, Sin Importar Que 

el nuevo delito sea o no de la misma naturaleza y para tener la condiCión de 

delincuente habitual, primeramente se le debe dar el caracter de delincuente 

reincidente dentro de un mismo género de InfraCCiones, adema s de que el nuevo 

delito cometido también sea procedente de la misma pasión o InclinaCión VICiosa 

En nuestro Derecho Penal, uno de los efectos de la reinCidenCia es agravar 

la pena, yesta a su vez, es una agravante de la delincuenCia habitual 

Por lo anterrormente dicho, podemos afinnar que para la apreoaclón de la 

reinCidenCia especifica, basta que los distintos delItos se encuentren comprendidos 

en el mismo título del CódigO, criteno que no es sufJÓente para poder apreciar la 

unidad de precepto penal violado o de leSión Jurídica que es Indispensable en el 

delito continuado Y Jos efectos que debe prodUCir una sentencra de condena 

ejecutofla dictada con motIVo de un delito continuado, debe conSiderarse como 

pronunCiada para un solo delito, y por tanto, dicha sentencia no podrá aplicarse 

para dar el carácter de reincidente al sentenciado 

El interés de haber llamado la atención sobre el lema de la reinCidenCia. 

radica prrnclpalmente en señalar que en la actualidad esta figura constituye uno de 

lOS mas graves y complejOS problemas de la política cflmlnal, debido al creCiente 

ascenso en su tendencia, por la habltualidad crimlnosa Que genera y además por la 
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grave temlbilldad que se le estrrr.a al delincuente El problema de la :;'lenCla penal 

moderna ya no es la reincidencia sino la aelrncuencla habitual, ya que ia pnrne,a 

es solamente un IndiCIO de la segunda Para resolver este planteamiento teorlca 

en verdad hay que dete:mrnar hasta que punto el remcrGente puede ser 

consrderado como habitual e Incorreg:ble 

Fmalmente, es eVidente la diferenCia entre la remCldencla y el delito 

contmuado y aún mas con la habltualidad. sobre todo en el amblto procesal 

porque en terminas generales ambas requieren previamente una sentencia 

condena torra ejecutonada, lo que no ocurre con el delito continuado porque 

cuando entre las distintas acciones en contlnuaclon se Interpone una sentenc'a 

condenatoria, se Interrumpe el nexo de la continuación, puesto que para realizar 

loS hechos postenores es necesariO del sUjeto actIVo un nuevo propóSito 

Por último y en relación a la definición del delito contirluado por nuestra 

parte pretendemos adoptar la teoria obJetiva-subjetiva de esta figura porque 

creemos que para conSiderar la contmuldad delictiva del delito continuado, es 

necesario apoyarse en diversos presupuestos que lo rodea 

Tomando en cuenta lo manifestado en el capitulo de los elementos del delito 

continuado y lo señalado en la confrontaCión con otras figuras afines con los 

requIsitos que conSideramos relevantes, creemos poder dar un concepto de! delito 

contmuado Es el que se produce cuando con unidad de propósito y en 

distintos momentos, mediante plurales violaciones a la misma disposición 

legal, se lesionan bienes jurídicos pertenecientes a una persona siempre que 
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estos sean de naturaleza eminentemente personal, o de varias personas 

cuando el sujeto activo no conozca esta circunstancia. 
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LA PROBLEMÁTICA DEL DELITO 
CONTINUADO EN LA PRÁCTICA 

PENAL 

Las leyes. deben tener como obJetivo fundamental 

conseguir una mejor procuraCión, administración e ImpartlClón 

de Justicia, además que se corresponsablltce con el actuar de 

las autoridades Que tienen a su cargo esa funCión 

En la práctica penal aparecen múltiples y a menudo, 

complicados problemas técnico-legales que es precIso abordar 

como es el caso del artículo JO fraCCión tercera referente a la 

clasificaCión de los delitos 

El concepto citado para la definición del delito continuado 

es uno de los que presentan mayor problemática para su 

aplicaCión al caso concreto. dadas las abstraCCiones que 

maneja espeCialmente el elemento subjetiVO que es el requIsito 

eXistenCial de este delito y que obstaculizan la matenallzaClón 

de las mismas y por lo tanto la práctica de las autondades 

La fmalldad de los Siguientes comentariOS es entender las 

fónnulas Jurídicas y que estas se encuentren en congruenCia 

con la actual práctica penal, particularmente con la equidad 

señalada en el Derecho punitivo. en cuyo marco se encuentran 

los valores trascendentes del ser humano y la comunidad 
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5.1. LA PROBLEMÁTICA DEL DELITO CONTINUADO EN LA 

PRACTICA PENAL. 

Como se ha venido señalando. en el desarrollo del presente trabaJo. eXisten 

diversos aspectos contradictonos que conforman las dos comentes doctnnales que 

analizan el delito conllnuado conceptualmente. ya Que una le da la naturaleza de 

ficción jurídica, mientras Que la otra le otorga la calidad de realidad jurídica, 

dándose el antagonismo conceptual a partir de lo manifestado por ambas 

comentes, las cuales Justifican teóricamente sus razonamientos y sus 

conclusiones 

Aunada a esta contradiCCión puramente teónca, eXiste además la 

problemática Que el delito continuado presenta en el mundo real o en la praxIs 

jurídica Es obvIo que en campo del Derecho eXisten incongruenCias entre la 

teoría y la práctica jundlcas, lo cual se puede comprobar por la inadecuación de 

leyes a las neceSidades sociales; por la existenCIa de lagunas de la ley, por las 

contradicciones que llegan a darse entre ordenamientos legales de igualo diversa 

jerarquía. e inclusive por la existencia de jUflsprudenClas y tesIs Junsprudenclales 

dictadas en diversas ramas JUrídicaS, que analizando casos concretos semejantes 

llegan a resoluCiones distintas e inclusive antagónicas Tales discontinuidades 

provocan que no se lleve a cabo plenamente la funCión del Derecho, porque no 

basta que un sistema Jurídico sea teóricamente perfecto. SinO además que sea 

coherente y satisfaga las necesidades de la sociedad, de sus Integrantes y cumpla 

con los valores perseguidos Jurídicamente Ya que como Terán Mata expresa "lo 



LLJ'Jl.OB [ f'\L\ l!( -\ DtL [)f[ [TO C()~ [[ ~ CA D() 

[i\ L,\ I'R.-\CTlC-'. ['L~A[_ 

anterior revela que debe haber algún enlace ent'e las situaciones !urí,jlcas 

generales y las situaciones JUrldlcas particulares" 2e El enfrentamiento entre los 

campos teóriCo y práctico Jurídicos tiene como resultado tanto la Ineflc.acla de un 

orden de Derecho, como el surgimiento de obstáculos para la apllcaClon del 

precepto legal al caso concreto 

El delito continuado preceptuado en el Código Penal vigente para el Dlstnto 

Federal en su articulo 7° ejemplifica la confuSión Jurldlca que produce una teorla 

elevada a ley, es decir, un conjunto de conceptos puramente doctrmales, con una 

base lógica formal. con una construCClon correcta respecto a sus razonamientos y 

también con una conclUSión válida el campo formal pero apartada de la 

problemática cotidiana, es deCir de las situaciones que se presentan con sUjetos y 

en Circunstancias reales 

Respecto al delito continuado, IrlIclalmente este se contempla en las 

codificaCiones penales de las Entidades Federativas al InclUirlo pa,1Iculan'lente en 

el Código de Defensa Social del Estado de Veracruz-Llave de 1945 en su capitulo 

qUinto artlculos 17 y 18 en lo referente a la acumulación 

En la codlficaClon menCionada se le otorga un carácter independiente a este 

delito, manifestando que para los efectos legales no hay acumulaClon de delitos 

cuando las rea[izaclones repetidas en pOrciones del rT'lsrno tipO pena ya sea 

utilizando la misma ocaSión o en ocaSiones derivadas de la pnmera 

A partir de esta fecha en diversos anteproyectos de ley se analizo este 

delito pero es hasta en las reformas del 14 de enero de 1982 realizadas al vigente 

28Terán Mata Juan Manuel "Fllosof,a de! Derecho· 7a ed r:d Porrua S A Mexlcc 1977 ;)ag 147 
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Código Penal para el Distrito Federal, cuando en su artículo 7° fraCCión 111 de dicho 

ordenamiento aparece agregado al concepto jUrIdlco formal del delito, la deflnlClon 

de la figura del delito continuado 

Art JO Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales 

111 Continuado cuando con unidad de propósito delictiVO y pluralidad de 

conductas se viola el mismo precepto legal 

Con posterioridad, en 1996 se reforma esta fraCCión adiCionando la umdad 

de sUjeto pasIvo 

111 Conllnuado, cuando con Unidad de propóSito delictivo, pluralidad de 

conductas y Unidad de SUjeto pasivo, se viola el mismo precepto legal 

En estos momentos en materia federal. es cuando una teoría Jurídica se 

transforma en un precepto legal 

La problemática que surge en la práctica jurldlca. es que la abstraccion 

conceptual pertenece al mundo Inmaterial del Derecho. mientras que los casos 

concretos pertenecen a la realidad Jurídica Tenemos así dos ámbitos 

completamente distintos, Las teorías jundlcas tienen la finalidad de analizar y 

lograr un conoCimiento real y válido del Derecho. para su SistematizaCión \/ su 

expresión en un cuerpo de leyes, las que deben regular las conductas de la 

SOCiedad, de las autOridades y de los gobernados y aplicarse con las finalidades de 

no sólo resolver conflictos, SinO de realizar también los valores étiCOS y JurídiCOS de 

JustiCia, segundad Juridlca y bien común Para lograr estas finalidades tanto 



r.-\ PI{OBU-MArrC.-\ !lEL DI-LITO co.'\rr.'\L'A[lO 

rs LAJ'RACT~,=;-'Ar 

teleológlca como aXlológlcamente es precIso que el sistema legal 1"'0 sólo sea 

creado tomando en conSlderaClon la realidad Jurídica y a las r.ecesldades 

ex'stentes, sino Que la autoridad que deba aplicarla se encuentre frente a las 

poslb,lldades de normar y fundamentar su criterio valo:-atlvo sobre un precer;to 

legal claro, conCiSO, coherente, que sirva de d'rectrlZ a sus acciones Igualmente 

que ese precepto legal pueda ser aplicado, creando certidumbre del estado de 

Derecho, en los sUjetos gobernados tanto de la persona cuya esfera fue afectada 

como del sUjeto que realizo la conducta delictiva 

Esta certidumbre se expresa mediante la confianza en la protección estatal 

que especa el sUjeto agraviado como en la aplicación de una penalidad Justa hacia 

el Infractor 

En malerla penal la existenCia de preceptos legales que dlr:Jan y 

fundamenten los criterios valoratlvos de las autoridades que intervienen en la 

1m partIción de JustIcia es báSica y esenCial de conformidad con el articulo 14 

Constitucional 

Articulo 14 - "A n:nguna ley se le dará efecto retroactivo en perJuIcIo de persona al 

guna 

"En los JUICIOS del orden criminal queda prohibido Imponer por simple anal091a y 

aun por mayofla de razón pena alguna Que no este decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito que se trata_" 

Desafortunadamente, tal como sucede en otras áreas del Derecho en el 

campo penal eXisten cuerpos de leyes que adolecen de IncongruenCia con la 
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reaildad i e! de;lto con~lnuado es un ejemplo de las deficienCias eXistentes en las 

leglslacl:=mes de la materia El delito continuado como teoría juríd:ca e'l su 

aspecto lógico formal sí realiza un estudio científicamente valioso para ei amb,to 

JuriOlco aportando conclusiones y JuicIos conceptualmente válidos pero en la 

práctica pe'lal se convierte es una fuente de confuSiones contradlcclo'l€S e 

Incluso nuestro parecer deja Inconcluso su objetiVO prinCipal que es diferenCiar 

una conducta delictiva especifica de otras conductas, para una apilC3clon 

adecuada y eQuitativa de la penalidad al SUJeto, es decir, una sanCión penal Justa 

Lo ar.ler,or se comprueba, porque teclrIcamente la eXistenCia independlenie 

del delito continuado, con sus elementos (unidad de propósito delictivo pluraildad 

de conductas, y unidad de SUjeto pasIvo que viola un mismo precepto lega~) fue el 

resultado de la tarea del legislador para conSiderarlo, por ejemplo COITO un 

agravante al estimar que la continUidad delictiva atribuible al del:ncue'lte se 

encuentra aumentada es decir, el propÓSito de delinquir en forma continua 

mediante plurales aCCiones, es de mayor gravedad a aquella que se realiza 

mediante una sola acclon Y al mismo tiempo, es congruente al exclUirlo de la 

apllcaclon de las normas del concurso real de delitos, estimando en forma Indirecta 

que la continUidad delictiva es diferente al concurso real de delitos y quedar como 

una atenuante al exclUirlo de las reglas del concurso material de delitos 

SituaCiones de hecho y de Derecho que no se ajustan a la realidad práctica, ar,te la 

cual las autoridades encargadas de garantizar certidumbre Jurídica se enfrentan al 

caso en concreto 
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Para la Interpretación y valoración jurídica por parte de los encargados de la 

Impartlclón de justicia pronta y expedita, los elementos del delito conlinuado que se 

ofrecen tanto por la doctrina como en el Código Penal consistentes en la pluralidad 

de conductas, Unidad de SUjeto pasIvo y la violación plural del mismo precepto 

legal no ofrecen mayor problema, ya que son elementos de tipO obJetivo Gue se 

pueden apreCiar a través de los sentidos o hechos reales, como el caso de la 

pluralidad de conductas y unidad de sUjeto pasIvo 

No así en el particular caso de la unidad propósito delictivo, que aparte de 

contar con senos problemas para su delimitación e Interpretación, es un elemento 

exclUSivamente subjetiVO es decir que se encuentra en la In\enorldad del sUjeto y 

por lo tanto es Impalpable, Inmatenal o abstracto. 

En materia penal para la aplicación de la leyes Indispensable conSiderar los 

aspectos subJetiVOS, particularmente los que se cons\ltuyen como elementos del 

tipO pero además. comprobarse materialmente la existenCia de estos con 

elementos obJetiVOs o concretos es decir, palpables o matenales 

En la practica penal, sucede que aún eXistiendo los menCionados elementos 

subJet,vos, SI no se comprueban estos por mediO de elementos materiales o 

concretos no es pOSible comprobar la conducta delictiva. mucho menos poderla 

encuadrar en el tiPO penal de que se trate y por lo tanto, tampoco es posible la 

aplicaCión de la ley correspondiente al caso concreto 

En el caso del delito continuado, como se ha comentado en el desarrollo del 

presente trabaJo, el elemento subjetiVO existe en el propósito delictivo, es deCir en 
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la ~ntenClón de delinquir en fo~ma continua, y como la .ntenClon es un elemento 

Interno en el sUJeto, suele ser Inmaterial e Imposible de comprobar concretamente 

En la práctica penal, cualquier autoridad y en cualqu'er etapa del procedimiento, se 

enfrentará a la Imposibilidad de penetrar en la conClenc,a del sUjeto y corocer la 

naturalez.a de la IntenCión delictiva de: sUJeto, sus motivaciones y SL.S verdaderos 

fines sin la voluntad del mismo Esto significa, que a menos que e! Infractor de una 

ley manifieste por su propia voluntad los alcances de su intenCión o propósito 

delictivo, la autoridad materialmente no puede determinar dicho propÓSitO 

Se comentó también que el delito continuado tal y como se contempla en la 

codificaCión actuaL ·-que es un aspecto conceptual transformado en precepto 

legal-. deja Inconclusa la meta fijada por el legislador aqul se comprueba esa 

situación Se conSidera el elemento eXistenCial al propósito delICtiVO, COnjO 

elemento subJetiVO, pero ante la ImpOSibilidad de encontrar elementos matenales 

que lo comprueben, la teoría Jurídica se tambalea, ya que no tiene aplicaCión en el 

campo practico penal, no resuelve SituaCiones en concreto y SI como teoria es 

Importante y hace aportaciones valiosas al campo del Derecho, en la praxIs penal 

provoca confUSión Incertidumbre e InclUSive la aplicación Inadecuada de la ley 

desvirtuando las finalidades funcionales y aXlológlcas del Derecho en general y en 

particular, desvirtuando también la Idea original del legislador respecto a la 

adecuada Impartlclón de JustiCia 

Respecto a la confUSión, esta surge en la actiVidad valoratlva de la 

autoridad en las diversas etapas procedlmentales, pero baslcamente en la 

actiVidad del Ministerio PúbliCO Esta autOridad obViamente debe conSiderar la 



LA I'ROBLLMATICA orl OFIITQ. (~O:-.; II~_¡;ADO 
EN Le-\. PRACTICA I'FN·\I 

conducta delictiva con sus elementos subJetivos y materiales, buscando que estos 

ultimas comprueben la eXistencia de los elementos inmateriales, pero en el caso de 

este delito continuado. la valoración que debe realizar el Ministerio Publico, se ve 

obstaculizada por ejemplo por las manifestaciones que a voluntad emita el sUjeto 

activo SI el Infractor confiesa plena y detalladamente su propÓSito delictivo se 

comprobará el elemento eXistenCial del delito continuado e inclusive el mismo 

SUjeto, puede llegar a aportar los elementos objetIVos que matenalicen dicho 

propÓSitO. pero en la realidad penal esto es sumamente dificil Generalmente un 

Infractor, no va a manifestar con verdad sus actos delictIVos mucho menos sus 

intenCiones o propÓSitoS. 

Como un ejemplo, una persona que conociendo la eXistencia de un collar 

formado por sesenta perlas y temendo la posibilidad de acceso a dicha alna¡a, 

planea robar una docena de perlas del mismo, sustrayendo una perla en cada 

ocaSión que le sea propiCIO con la finalidad de beneficIo propIO y con esperanza de 

que no se descubra el robo. ya que este se dará en forma paulatina En cada 

oportunidad el sujeto lleva a cabo las aCCiones planeadas llegando a sustraer 

nueve perlas del collar, pero siendo descubierto durante el robo de la octava perla 

llegando inclUSive a encontrársele esta perla en su poder Siendo llevado ante la 

presenCia del Agente del Minlsteno Público Investigador, y al ser Interrogado, el 

sUjeto manifiesta que efectivamente cometió la sustracción de la perla Siguiendo un 

Impulso, Impresionado por la belleza de la misma, y Sin llegar a medir las 

consecuencias de su acto En este caso, el sUjeto omite revelar su verdadero 
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propÓSito delictivo --·robar doce perlas del collar--- e Igualmente omite las siete 

aCCiones delictivas llevadas a cabo en ocasiones anteriores 

Ante esta sltuaclon el criterio valoratlvo del Mlnlsterto Público investigador. 

se verá vIciado ya que de IniCIO el sUjeto manifiesta que no eXistió un propOSlto 

delictivo de continUidad en el delito. sino que fue una conducta Impulsiva lo que lo 

llevó a cometer el IlicltO, que dicha conducta delictiva es única y aislada y que por 

lo tanto tampoco tenia la intenCión de continuar robando más pertas al collar 

Matenalmente, el Agente del Ministerio Público practicará diversas diligencias 

durante su Investigación para allegarse los elementos obJetivos que compruebefl ta 

eXistenCia de los elementos subJetivos, por ejemplo acreditar que originalmente el 

collar estaba formado por sesenta perlas, eXlst>endo un ¡altante de siete perlas 

además de la octava que se encontró en poder del Indiciado, J' entonces corno 

autortdad Investigadora tendrá ante SI la tarea de aclarar entre otros puntos 

SI la sustracción de las ocho perlas fue llevada a cabo por el mismo indiciado 

Si la sustracción de las ocho perlas se llevó a cabo en la misma acción delictiva 

SI el Ind>clado al ser descubierto en su conducta IliClta se deshiZO de las siete 

perlas faltantes 

Si la acción del sUjeto indiCiado corresponde a una pluralidad de acciones 

delictivas, con un sólo propóSito conformándose el elemento subjetiVO 

Intencional o Unidad de propóSito, hayándose el encuadramiento como delito 

continuado (QUE FUE El PROPÓSITO DELICTIVO ORIGINAL QUE TUVO El 

SUJETO) 

• 
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SI la aCClon IlíCita fue repetitiva pero no eXistía en el sUjeto la unidad de 

propósito delictivo, encontrándose ante una serie de delitos autónomos entre sí no 

Integrándose en este caso los requIsitos para el delito continuado 

Los cuest'onamlentos anteriormente planteados son solamente algunas de 

las problematlC8s practicas que deberá resolver :a autoridad Investigadora dentro 

de la etapa indagatoria 

En el caso de que el SUjeto Infractor declarara que su propÓSito onglnal era 

robar doce perlas del collar, sustrayendo solamente las siete faltantes y la octava 

encontrada en Su poder el día de los hechos aLIn tendrla el agente del MinisteriO 

PubliCO que determinar SI la acción delictiva correspondería a la pluralidad de 

acciones como elemento del oelllo continuado, o \)Ie~ constituirla la figura 

conOCida como tentativa 

En el primer supuesto, la sustracclon de la octava perta corresponde a una 

pluralidad de acClOf'€S ejecutadas con anterioridad y de otras planeadas para ser 

llevadas a cabo en el futuro eXistiendo el propósito delictivo de robar las doce 

perias del collar,(unldad de proposlto delictivo) y dandose también la unidad del 

SUjeto ¡:;aslvo comprobándose además la eXistenCia del delito continuado En este 

caso la sancion penal que soliCitara la autOridad .nvestlgadora. sera la 

correspondiente a este delito 

En el segundo supuesto, en virtud de que el SUjeto activo no llevó a término 

SU propÓSitO onglnal (la sustracción de doce perlas) Sino que únicamente realiZÓ 

en parte dicho prOpÓSito, se estará ante la figura de tentatIVa que establece el 

articulo 12 del Código Penal 
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'Art 12 - EXiste tentativa punible cuando la resoluCión de cometer un delito 

se exterioriza realizando en parte o totalmente los actos eJecutivos que deberia'l 

produCir el resultado, u omitiendo los que deberían eVitarlo, SI aquei no se 

consuma por causas ajenas a la voluntad del agente" 

En la practica penal, el problema anteriormente señalado complica la labor 

de la autondad Investigadora de los hechos, en lugar de facilitarla. en virtud de que 

los preC€ptos legales tienen como función técnica la de auxiliar a dicha autoridad 

para que esta establezca correctamente sus crltenos valoratlvos y en este caso 

cO:lcreto la confusión se acentúa en vez de ser aclarada ya que no eXiste 

señalamiento expreso en e! Código Penal relativo a la diferenCiación entre el delito 

continuado y la figura de la tentativa 

(,Seria la solución a este problema especifico la creación de un artículo en 

el Código Penal que señale expresamente la diferenCia entre delito continuado y 

tentativa? Técnicamente pOdría proporCionar a la autoridad Investigadora la base 

!egal para Justificar el cnterlo que emita respecto a la tipificación de la conducta 

realizada por el sUjeto activo, de acuerdo a los requIsitos que señale la propia 

legislaCión penal, sin embargo, prácticamente este nuevo precepto solamente 

pOdría proporcionar los elementos Integradores tanto del delito continuado como de 

la figura de tentativa y en tal caso, no se resolvería en concreto la problemática ya 

Que se caería de nueva cuenta en la Inmatenalldad del elemento esenCial 

(PROPÓSITO DELICTIVO) InclUSive en esta ocasión el propósito delictiVO se 

Identificaría con la Intencionalldad del sUjeto con respecto al delito comelldo en 

lOO 
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grado de tentativa simultáneamente ese propósito delictivo seria el elemento 

esenCial subjetivo del delito continuado 

Es claro entonces. que la creación del propuesto articulo en el Código Penal 

no reSolvería el conflicto en que se encuentra la autoridad investigadora p'Jesto 

que no apor.aría nlngun elemento palpable o material que fundamentara o g:Jlara el 

cnteno valoratlvo del MInisterio PúbllCü 

Hasta este punto. se ha analizado la problemática que presenta a la 

autondad Investigadora la comisión del delito continuado aun cuando el sUjeto 

activo ha confesado su propósito delictivo plenamente e inclusive ha aportado 

elementos materiales para comprobar su intención pero el conflicto es aún mayor SI 

el sUjeto que comete el delito niega su ve,dadero proposlto. al manifestar que 

unlcamente r,a cometido un delito aislado En e.1 ejemplo, tal desvlrluaclón del 

elemento subjetivo se daria sí el IndiCiado declarara que es la pnmera vez que 

comete un Iliclto y que la perla encontrada en su poder es la Única que 8, ha 

sustraldo del collar 

De la declaración del sUjeto activo se desprendería entonces que r,o habría 

ningún elemento lI:tegrador del delito con\lnuado y tampoco ningún eiemento 

objetiVO o matenal que comprobara la exístencla de ese delito Así la '/aloraclón 

que reallzaria el Ministerio PúbliCO y las determinaciones a que llegaría. estarían 

apartadas de las que claslficaria originalmente deformándose desde este momento 

la aplicación de la sanCiÓn penal Justa al ilíCito cometido 

Esta ultima Situación analizada, es la que se da frecuentemente en la 

realidad de la práctica penal, toda vez que ningún sUjeto que se encuentre baJO 

'01 
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ese sL:puesto, co:!flesa SLi verdadero propÓSito r, sus acciones delictivas y !a 

autoridad encargada de valorar los hechos, se concreta a realizar su clasificación 

de: delito en base a los elementos objetiVOs que tiene en sus Investigaciones, 

resolviendo que se trata de una conducta de reallzaclon Instantánea con lo cual 

se cae en el error ya que clasifica conforme a la forma pero no al fondo verdadero 

del caso concreto La clasificación realizada por el MinisteriO Público va a sentar 

las bases sobre las que se desarrollará todo el proceso penal y SI éstas esta n 

vIciadas, el mismo proceso y todas las autondades que Intervengan en ellas lO 

estarán teniendo como resultado final la apllcaclon de una penalidad qcle no 

corresponde a la magnitud del delito cometido y favorece al delincuente 

En la práctica penal el que la teoría Jurídica del delito continuado haya sido 

:ransformada en precepto legal genera un conflicto de este tipO primero po~ la 

Incertidumbre que sufre el Mmlsterlo PúbliCO, ante la Imposibilidad de determinar 

materialmente con elementos obJetiVOS y segundo, por la practica evasiva qiJe pee 

"comodldad C lo lleva a clasificar un delito que en su oflgen es continuado, como 

delito Instantáneo falseando las CircunstanCias y Situaciones reales así como ',a 

verdadera responsabilidad del sUjeto activo Desafortunadamente, la clasificación 

errónea de la conducta delictiva, por parte de la autOridad Investigadora se da en 

forma frecuente, desarrollándose en forma vIciada las diversas etapas 

procedlmentales y v'Clando también el cnteno de las autoridades que Intervienen 

en cada una de ellas 
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Toda deforrnaC'oi. del procedlr-:'Iento penal !Ievara forzosamente a ',as 

autoridades juzgadoras a emitir resoluCiones que no seran acordes a~ de"lto 

cometido y por lo tanto, no se dara la Justa retribución al delincuente 

En e; caso del delito contl'l'Jado es claro que su Inclusión en el Cadlgo 

Penal vlger'te p:-ovoca conflictos e'l vez de soluCionar los eXistentes crea 

confusiones en e, crlteno vaioratlvo de las autoridades investigadoras y por tanto 

téCnicamente no cumple su funCló'l auxiliar y por ultimo, desvlrtua la labor del 

Juzgador ya que éste s-llre Ilml~aclones de tipO practico y legal (al ser dictado U'1 

auto de término, 1'0 puede realizar U'la reclasificación del delito, aGn cuando se 

percate de que ei delito IniCialmente clasificado corno delito Instantáneo deblc ser 

clasificado como delito continuado) no dandose fmalmente la retnbuCIOf1 pena: 

merecida por el delincuente, Incumpliéndose con el prinCipio de la Justa apllC-aclor 

de la pena 

Estamos asi frente a un precepto legal formalmente válido pero 

técnicamente Inútil y )uridicamente Ineficaz Formalmente válido porque como 

precepto legal cumple con los requiSitos de creación eXigidos a toda leglslac-ón 

técnicamente mutil ya que por la Idea ongmal del legislador, se presume que es:e 

Intentó aportar InSlrumentos auxiliares de loS cuales se valiera la autoridad 

Investigadora para diferenCiar una conducta delictiva especifica de otras 

semejantes y clasificarla como tal con la aspiración de lograr una sanClon ,usta y 

un correctivo adecuado al delincuente aspiraCión que se ve frustrada por loS 

obstáculos eXistentes en la práctica penal Por ultimo, Jurídicamente ineficaz ya 

que la eficaCia en el Derecho se relaCiona tanto con la observanCia del precepto 

1'-' 
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lega'" como con e', va',or real que dlc'Ic precepto adquiera por su capacidad ;:;a-a 

resolver conflictos lurldlCos 

5.2 LA ESCASA JURISPRUDENCIA DEL DELITO CONTINUADO EN 

MÉXICO. 

de las cuales adolece el aGlculo 7° fracclon terce'a de: Código Penal vigente a: 

InclUir al delllo Cú'1tlnuado dentro de la claslficaclo'l del de:;lo en general queda oe 

manifIesto ante la marcada escasez de :urlspr JdenCla (VER ANEXO) relaclcna:Ja 

con este delito en Mexlco 

EXisten contadas tesIS Jurlsprudenc:ales y JUflSpr',ldencias definidas que se 

relaCionen con el dell~O contw.uado y las que eXlste:l r,o analizan el ele:7\ent::J 

esenCial o eXistencial de dicho delito SinO Que se cor,cretan a estudiar aspectos 

secundariOS del mismo como menCIOnar los elementos que señala la doctrina 

como requIsitos del tipa penal para marcar la diferenCiación entre (ejemplos) 

(EXTRAERLOS DE LA MISMA JURISPRUDENCIA) 

InclUSive ya dentro del aspecto JUrlsprudenClal las confUSiones derivadas de 

la problematlC3 que presenta el estudiO del delito continuado es eVidente ya que 

por ejemplo Junsprudenclalmente se llega a manejar el términO de delito 

continuado, como Slnonlmo de delito continuo Este error acentúa aún mas la 

Situación de desconCierto caracteristlC3 ya en el delito continuado, porque no 

solamente se cae en una sene de vaguedades o divagaCiones, que Impiden la 
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detem1'nacó" SI:lO que ahora se Identifica este delito en estudio con otro 

completamente distinto 

Se pOdría pensar que si la )LlrlsprudenCla que es parte det amblto de la 

realidad Jurídica y que por lo tanto trabaja a base de elementos materiales y 

legales no ha Dodldo emitir un JUICIO concreto respecto a la problemática del 

propósito delictivo como elemento eXistenCial del delito continuado, es porque 

materialmente es Imposible realizar la comprobaclon de dicho eleme:lto 

Lógicamente SI no es posible llevar a cabo la comprobación eXistencial del Ilí=lto 

cometido, ese dell\o no puede eXistir en el campo material del Derecho no como 

precep~o lega! plasmado en una codificación, Sino en la verdadera realidad 

palpable y cot'dlar,a de la práctica penal 

Con fundamento en estas premisas y con su manejo lógico formal correcto, 

podríamos InclUSive concluir que el delito continuado no eXiste 

El elemento eXistenCial es el que comprueba la Vida Jurídica de un delito 

SI no aparece ese elemento eXistenCial, no es posible comprobar la Vida Jurídica 

del delito 

- y por tanto podemos conclUir que el delito tampoco eXiste 

Este razonamiento se limita al campo maleflal, es deCir, al aspecto legal, 

específicamente al estudiO del delito continuado tal y como se presen!a 

actualmente en la ley penal A diferenCia, en el campo conceptual, como ya hemos 

comentado oportunamente, aceptamos su eXistenCia, pero este campo teórico es 

abstracto, no precisa de elementos materiales, ni de comprobaCiones o 

verificacIOnes de esta misma naturaleza y el que contemple al delito contlfluado 

10< 
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como un objeto de estudio errlquece al campo del Derecho como tamblen ya 10 

hemos expresado 

La práctica penal eXige. Sin embargo, nqueza Instrumental y matenal y eXige 

también aclarar cualqUier aspecto vago e Incluso eliminarlo puesto que no 

j'JíCI::Jna a base de presunciones sino de realidades y podrramos preg'Jnta:-nos 

LEn la practica penal mexicana es una realidad el delito continuado? LO acaso se 

tra;a de una mera fiCCión legal? Hablamos de fiCCión legal, conceptuándola COT,O 

ur anlflclo legal, fruto de una actitud impulSiva e InclUSLve irrefleXiva qr..e lleva al 

legislador a ImproVisar ur, precepto lega! para satisfacer ya no las neces.dades 

reales que eXisten er la SOCiedad y en las personas sino a cumpil' coro lOS 

obJetiVOS marcados por las políticas de Estado mismas que son camb:antes y 

p~ovocadas por diversas Clrcuns;anClas, las que pres,onan a los gobernantes y 

legisladores para resolver los problemas que se presentan en forma Ir,medla:a y 

correcta 

Estas presiones políticas y SOCiales motivan que la au',orldad actúe en forma 

rápLda pero también precIpitada creándose solUCiones que pueden resolver un 

problema especifico pero que en ocasiones no lo solUCionan y pueden complicarlo 

aún mas Este seria el caso de la InclUSión del delito continuado en la claSificaCión 

del delito en el Código Penal No solUCiona un problema practico penal sino que lo 

complica, creando confUSiones JI condUCiendo a la no aplicabilidad del precepto 

lega! al caso en concreto o bien a la aplicabilidad errónea de dicha penalidad 

Todavía llega a darse la omiSión voluntana de conSiderarlo por pane tante de la 

autoridad investigadora como de la autOridad juzgadora en el procedimiento penal 
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Así. un precepto penal que deberia ser útil y valiOSo se convierte en un precepto 

Ignorado y oscuro 

Concluiríamos de lo analizado. que la Inclusión del delito continuado en la 

codificación penal vigente, no tiene razón legal ni práctica y por lo tanto dada la 

naturaleza de este delito y la problemática que presenta no es factible pensar en 

la posibilidad de reformar o adicionar preceptos legales que defman o concreticen 

al delito continuado y solucionen todas y cada una de sus prOblemáticas. ya que la 

solución práctica mas Viable sería la exclUSión del delito contmuado del Codlgo 

Sustantivo de la Materia 

5.3 LA EXCLUSiÓN DEL DELITO CONTINUADO EN EL CÓDIGO PENAL. 

De los análisis vertidos en el desarrollo del presente trabaJO, se desprende 

que el articulo 7" del CÓdigo Penal para el Distrito Federal en su fraCCión tercera 

referente al delito continuado, es una creación del legislador con la finalidad de la 

búsqueda para la aplicaCión Justa de la ley, pero lamentablemente, el resultado fue 

diametralmente distinto al propuesto pues el ordenamiento Citado se Incluyó en la 

codificaCión sin realizar un análiSIS profundo de los conflictos que ongmaria en la 

práctica penal, ni tampoco de las consecuencias de fondo que dichos conflictos 

acarrearian 

Esta omiSión de un estudiO amplio y profunda, diO naCimiento no a ur, 

precepto penal valioso y aplicable a la realidad y a las necesidades existentes, SITlO 

a un artificio, y lo llamamos así porque careciendo de bases reales, por muy 

elevadas que sean sus aspiraciones, no cumple con la función de faCIlitar ni la 

1(J7 
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tarea Indagatoria ni la tarea valonzaoora de las auto'ldades No tiene entonces 

un valor utilitario en el mundo practico penal, de ahí su calidad de artificIo, y por lo 

tanto su eXistencia esténl 

Lógicamente el Derecho POSitiVO debe adecuarse a ¡as necesidades y a ias 

Circunstancias reales y como creación del ser humano no es pertecto sino 

pertecClonabie Hemos hablado ya de la Ineficacia de este precepto en el mundo 

jurldlco y por tanto, es obvIo que no tiene razón de ser dentro dei campo 

puramente legal en el Derecho Penal MeXicano La exclUSión de la figura del de:l:o 

continuado de la legislación de la materia no perjudicaría ni al sistema legal ni a 'la 

práctica penal, por los motivos que ampllamen~e se han analizado Sino que 

eVitaría esa oscuridad a la que se enfrenta el mismo amblto legal tanto por la 

ImpOSibilidad de crear otros preceptos que apoyen a la fraCCión tercera del a"lcuio 

7° del Código AdJetiVO como por la dificultad que presenta a la la':)o~ 

lurlsprudenClal, donde tampoco ha Sido fact:ble aclarar esa oscuridad que 

presenta 

La exclUSión del delito continuado del Código Penal para el Distrito Federal 

no es una mera solUCión técnica Jurídica sino una verdadera neceSidad e'l e', 

campo de la práctica penal, como ha quedado de manifiesto Esta exclUSlon es la 

propuesta Jurídica que presentamos, dado que como hemos podido comprobar 

una teorla de Derecho no puede elevarse a ley Sin los elementos materiales que la 

sustenten 

Debe pues, reformarse el artículo 7° del Código Penal para el Distrito 

Federal, excluyendo su fraCCión tercera, redactándose así 
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Ar1 JO Delito es el acto u omiSión que sanCionan las leyes penales 

En los delitos de resultado material también será atnbulble el resultado típICO 

producido al que omita Impedirlo. SI éste tenía el deber Jurídico de eVitarlo En 

estos casos se considerara que el resultado es consecuenCia de una conducta 

omlSlva, cuando se determine que el que omite Impedirlo tenía el deber de actuar 

para ello derivando de una ley de un contrato o de su propiO actuar precedente 

El delito es 

Instantáneo. cuando la conSumación se agota en el mismo Momento e,'l QLle 

se ¡-,an realizado todos sus elementos constitutivoS 

Permanente y continuo cuando la consumación se prolonga en e! tiempo 
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CONCLUSIONES 

La figura del delito continuado se establece en la fracción tercera del 

articulo 7° del Código Penal para el Dlstnto Federal. teniendo su 

origen tal precepto legal en la reforma del 13 de enero de 1984 

Esta reforma fue resultado de una iniCiativa del ejecutivo en su 

política para modernizar los procedimientos penal federal y penal del 

fuero comun para el Distrito Federal 

La incluSión del delito contlfluado en la clasificación de los del;los 

supuestamente debía tener repercusiones prácticas positivas, 

apoyando los criterios valoratlvos de las autoridades 

correspondientes tanto en su labor indagatoria como en la 

apllcaclon de la sanCión Justa al delincuente 

El campo conceptual JurídiCo ha logrado conformar una amplia 

teoria del delito continuado, analizando profundamente en forma 

exhaustiva su origen. su naturaleza Sus elementos o requIsitos 

eXistenciales, sus características especificas mismas que lo 

diferenCian de otros delitos, la clasificación que teóncamente puede 

hacerse de las aCCiones delictivas del sUJeto, etc 

Dentro de éste aspecto puramente conceptual, encontramos ya la 

problemática que presenta este tipo de delito y que se comprueba 

-
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en el enfrentamiento entre las dos comentes que lo analizan y en el 

resultado a que llega a cada una de ellas la prrmera lo conSidera 

una fiCCión Jurídica. la segunda una realidad en el campo del 

Oerecho 

Lamentablemente, el legislador no realizó una labor reflexiva, 

estudiando las problemáticas que presenta el delito contmuado en el 

mundo teórico JurídiCO ni las repercuSiones que pOdría presentar en 

el mundo real y sobre todo. los conf1ictos que plantearía a la práctica 

penal, entorpeciendo las funCiones de las autoridades y no 

facilitándolas. como era el objetiVO orrgrnal La preCipitaCión del 

legislador lo llevo a Improvisar y a elevar esa teoría Jurídica a 

precepto legal 

SI ontologlcamente el delito conllnuado debido a su complejidad 

presenta problemas al analizarlo. desde su prinCipal elemento 

eXistenCial que es el propósito delictiVO, en el campo de la práctica 

penal el solo mtento de materializar ese requIsito, produce una sefle 

de confuSiones y contradicciones que prrmero. obstaculizan la 

formaCión de un cnteno valorativo en la autondad. Impidiendo la 

determinación y clasificación del delito y segundo, provocan una 

deficiente aplicaCión de la pena al delincuente 

EXiste así un precepto legal que supuestamente aportafl3 

soluCiones al campo de la práctica penal, pero que en la realidad de 
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aspectos técnicos legales, s;no que desvl~úa la maXlma finalidad del 

Derecho Penal, es deCir la equidad en la sanClon fundamentada en 

la retrlbuClon Justa a la conducta deilctlva 

Incumpliendo con sus finalidades Instrumentales éticas y 

aXlológlcas. dicho precepto legal no puede conSiderarse cor, U'l 

valor de utilidad dentro del campo JurídiCO y al ser inútil 'la realiza 

ninguna función y por lo tanto, tampoco Justifica su eXistencia dentro 

de la codificaCión de la materia 

La exclUSión de la figura del delito contln;Jado del Codlgo Penal para 

el Distrito Federal es pues una necesidad de pnmer or:jen pa~a la 

práctica penal en el Derecho MeXicano no una solUCión puramente 

evasiva de la problemática compleja que dicha figura genera 
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